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PARTE  OFICIAL.
 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
S. M la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 

su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO.
Cancillería.

Ayer, á las cuatro de la tarde, S. M. la Reina 
nuestra Señora, acompañada del Excmo. Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros por indisposición del 
Excmo. Sr. Primer Secretario de Estado, se dignó re
cibir en audiencia particular á los Sres. Toussaint y  
Madiou, Enviados extraordinarios del Presidente de 
la República de Iiaiti, encargados de entregar una 
carta de este á S. M. participando el restablecim ien
to de la República y su elevación á la Presidencia'.

Los Enviados de Haití, anunciados por el Sr. In
troductor de Embajadores, tuvieron la honra de diri
gir á S. M. el siguiente discurso al poner en sus Rea
les manos la expresada carta:

«Señora *. El Excm o. Sr. Presidente de la Repúbli
ca de H aiti, después de haber lomado las riendas del 
E stado, se ha apresurado á comisionarnos cerca de 
Y. M. para noticiarle el establecim iento de la R epú
blica en Haiti.

El Excm o. Sr. Presidente de la República abriga 
el deseo más vivo de mantener y extender la buena  
armonía que existe entre Haiti y*España, y de culti
var con el Gobierno español las relaciones más cor
diales.

El Excm o. Sr. Presidente nos ha encargado, Se
ñora , os ofrezcamos sus sentim ientos de amistad, 
horma los votos más sinceros por la conservación de 
la vida de V. M ., tan cara á la gran Nación que d i
rige , por la del Príncipe heredero de la Corona, así 
como por ia de vuestro augusto Esposo y  la de toda 
la Real familia.»

S. M. se dignó contestar: I
«Señores Enviados: Quedo muy complacida de la 

forma que vuestro Presidente ha elegido para com u
nicarme el restablecimiento de la República en  Haiti.

Me animan los mismos deseos que en su nombre 
me expresáis de estrechar los lazos de amistad entre 
España y H a iti, y no dudéis que mi Gobierno con
tribuirá siempre á este fin.

Agradezco los votos que de parte del Presidente 
me habéis expresado. Son iguales á los que formo 
por él y por la República que preside. Me es grato 
daros la seguridad de los sentim ientos de mi apre
cio.»

Acto continuo los Enviados de Haiti pasaron á 
cumplimentar á S. M. el Rey.

Dirección de Comercio.
La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien conceder el 

R egium  ex equ á tu r  para ejercer sus respectivos des
tinos á los sujetos que á continuación se expresan:

A Mr. de M onbrun-Lavalette, nombrado Cónsul 
de Francia en Puerto-Rico; á D. Jorge Latimer, de 
Austria en la misma Isla; á D. Juan Antonio Zincke 
de esta última nación en la Coruña; A D, Felipe 
Bodmann, de los Estados-Unidos en Santa Cruz de 
Tenerife; á D. Tomás Heredia, de los Estados Ponti
ficios en Málaga; A D. Manuel Bárcena, de Bremen 
en Vigo, y á D. Andrés Baradat, Vicecónsul de Cos
ta-Rica en Barcelona.

Asimismo S. M. se ha servido otorgar la autori
zación de costumbre á D. José Marin García y á Don 
Jacobo Uhler y  Soler, nombrados Vicecónsules de las 
D os- Sicilias en  Cartagena y  en Mahon; á D. Cárlos 
Younyer, de Turquía en Cádiz, y  á D. .José Gabriel 
Tobías, de ia Confederación Argentina en Sevilla.

MINISTERIO DE FOMENTO
REALES DECRETOS.

Visto el expediente instruido para la clasi
ficación de la carretera de Málaga á Torrox:

Vistos los informes del Ingeniero Jefe, Con
sejo provincial y Gobernador de Málaga, y el 
dictámen de la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos:

Considerando que dicha carretera se halla 
en las circunstancias que expresa el párrafo 
tercero del art. 4.“ de la ley de 22 de Julio 
ae 185 / ,  y en atención á las razones que me 
na expuesto el Ministro de Fomento, Vengo 
en declarar de segundo órden dicha carretera.

Dado en Palacio á seis de Julio de mil ocho
cientos cincuenta y nueve.=  lvstá rubricado de 
la Real mano. =*El'Ministro de Fomento Rafael de Bustos y Castilla.

Visto el expediente instruido para la clasi
ficación de la carretera que, partiendo de la de 
Albacete á Cartagena y pasando por Aljorra, 
Fuenteálamo y las Cuevas de Reyllo, termina en Totana:

Vistos los informes del Ingeniero Jefe, Consejo provincial y Gobernador de Murcia, v el 
dictámen de la Junta consultiva de Caminos Canales y Puertos:

Considerando que dicha carretera se halla 
en las circunstancias que expresa el párrafo 
tercero del art. i,°  de la ley de 22 de Julio 
de 1857, y en atención á las razones que de 
conformidad con los citados dictámenes me ha 
expuesto el Ministro de Fomento, Vengo en 
declarar de segundo órden la mencionada car
retera.

Dado en Palacio á seis de Julio de mil ocho
cientos cincuenta y nueve.=Eslá rubricado de 
la Real mano,*= El Ministro de Fomento, Ra
fael de Bustos y Castilla.

Visto el expediente instruido para la cla
sificación de la carretera del Molar á Torrela- 
guna:

Vistos los informes del Ingeniero Jefe, 
Consejo provincial y Gobernador de Madrid;

Considerando que dicha carretera se halla 
en las circunstancias que expresa el párrafo ter
cero del art, 4.° de la ley de 22 de Julio de 
1857, y en atención á las razones que en 
conformidad con los citados dictámenes me 
ha expuesto el Ministro de Fomento, Vengo 
en declarar de segundo órden Ja mencionada carretera.

Dado en Palacio á seis de Julio de mil 
ochocientos cincuenta y nueve. =*Eslá rubri
cado de la Real mano.—El Ministro de Fo
mento, Rafael de Bustos y Castilla.

Visto el expediente instruido para la cla
sificación de la carretera que partiendo de la 
de Salamanca á Cáceres y pasando por Mal- 
partida , Arroyo del Puerco, Navas del Madro
ño, Brozas y Villa del Rey, termina en Alcántara :

Vistos los informes del Ingeniero Jefe, Con
sejo provincial y Gobernador de Cáceres, y 
el dictámen de la Junta Consultiva de Ca
minos, Canales y Puertos:

Considerando que dicha carretera se halla 
en las circunstancias que expresa el párrafo tercero del art. A," de la ley de 22 de Julio 
de 1857, y en atención á las razones que rae 
ha expuesto el Ministro de Fomento, Vengo 
en declarar de segundo órden dicha carretera.

Dado en Palacio á seis de Julio de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.=Está rubri
cado de la Real mano.=—El Ministro de Fo
mento, Rafael de Bustos v Castilla.

Obras públicas.
Ilmo. Sr.: Vista una exposición de D. Francisco 

de Paula Gasasús, propietario del molino de A lb or-  
chi, en  el térm ino de Alcira, provincia de Valencia, 
en que haciéndose cargo de las condiciones bajo las 
cuales se autorizó á D. Joaquín García Chaveli, por 
Real órden de 7 de Agosto últim o, para aplicar al 
m ovim iento de un m olino arrocero y harinero el 
agua del arroyo titulado Barranquet, que anterior
m ente se le habia perm itido aprovechar como fuerza 
m otriz de una máquina de aserrar m aderas, m ani
fiesta que con dichas condiciones quedará inutilizadlo 
el molino de su propiedad, y pide en su consecuen
cia que se modifiquen; oido el Ingeniero Jefe de la 
provincia, de conformidad con su dictám en y el de 
la Junta consultiva de Caminos, Canales y  Puertos
S. M. la Reina (Q. D. G .) ha tenido á bien mandar 
se haga entender á Chaveli que el remanso produ
cido por su molino ha de quedar de 3 metros 2 cen
tímetros á 3 ,1 2 ó sea 3 metros 7 centím etros más 
bajo que el punto en que el eje del rodete inferior 
del molino de Alvorchi encuentra e! cimbrado de la 
bóveda; con lo cual quedará subsistente la condición  
im puesta por la primitiva Real órden de 2 de Enero  
de 1856, q u é  prevenía se dejase la distancia de 20 
á 30 centím etros entre el agua y  el rodete referido 
tal como entonces estaba colocado.

De Real órden lo digo á V. L para su inteligen
cia y  efectos correspondientes. Dios guarde á V. L 
m uchos años, Madrid 2 de Julio de 1859. = ;  C orve- 
r a .= S r . Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE LA GUERRA
Número 4.—Circular.

Excmo Sr,: He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
del oficio que el Capitán general de Valencia elevó á 
este Ministerio en 2 de Agosto del año próximo pa
sado , que consulta en qué Jefe ú Oficial ha de re
caer el mando en las conducciones de convoyes de 
pólvora , m uniciones ú otros efectos. Enterada S. M. 
y de conformidad con lo informado por el Tribunal 
Supremo de Guerra y Marina en acordada de 41 de  
Mayo ú ltim o, y  de la Sección de Guerra y  Marina del 
Consejo de Estado en 40 del actual, se ha servido  
resolver que el Jefe ú Oficial que m ande la tropa  
será el único responsable de é l , sirviéndole de auxi
liar para el buen órden y  conservación de los efectos 
que co n ten ga , el conductor, quien tendrá el deber 
de hacer presente á dicho Jefe ú Oficial las observa
ciones que estim e convenientes para el mejor des
em peño del servicio que se les encom ienda ; obser
vándose al mismo tiempo lo dispuesto en  la R e a l ór
den de 7 de Julio del año an terior, q Ue en copia se 
acompaña*.

De órden de S. M. lo digo á V. E. para su cono
cimiento y efectos cowigqientes. Dios guarde á V. U-

muchos años. Madrid 30 de Junio do 1859. ~ O * D on -  
n elL = S eñ o r ,..« .

M i n i s t e r i o  d e  l a  G u e r r a  = A « m .  3o.—Excmo. Sr.: Co
mo las desagrables ocurrencias habidas entre el Capi
tán graduado, Teniente del regimiento de Asturias, nú
mero 31 de infantería D, Cárlos Pastor y Navarro y el 
Oficial tercero de Administración militar D. José Terra
zas y de la Lastra en la conducción de pólvora verificada 
desde la plaza de Cartagena á esta corte en Julio del año 
próximo pasado, y á las cuales se refiere la sumaria que 
con Real orden de esta fecha remito á V. E., tuvieron 
por principal causa la falta de instrucciones escritas que 
determinasen las facultades y deberes de ámbos Oficia
les; conforme con lo propuesto por el Tribunal Supre
mo de Guerra y Marina, se ha servido disponer la Rei
na ¡Q. D. G.) que se advierta al Gobernador militar de 
Cartagena, que cuando ocurra otro convoy, dé sus ins
trucciones por escrito y fije el Jefe encargado de é l , pa
ra evitar se repitan sucesos como los indicados.

De Real órden lo digo a V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 7 de Julio de Í858.— O’Domieli —Sr Capi
tán general de Valencia.

Número 15. — C ircular.

Excmo. S r . : El Sr. Ministro de la Guerra dice 
con esta fecha al Capitán general de Castilla la Vieja 
lo que sigue :

«Dada cuenta á la Reina (Q. D. G .) de la comu
nicación de V. E. de 6 de Mayo último , en que con 
motivo de la diferencia de pareceres entre el cuerpo 
de Ingenieros y la Administración militar en ese d is
trito sobre quién debería reemplazar durante su au
sencia al Comandante de Ingenieros de Gijon por ha
ber de pasar el mismo á hacer uso de una Real licen
cia , consulta V. E> una resolución que aclare y d e
termine quiénes sean los que en sem ejantes casos ha
yan de sustituir á los Comandantes de Ingenieros de 
las plazas; S. M ,, enterada y conforme con lo pro
puesto por el Ingeniero gen era l, se ha servido m an
dar que para suplir las faltas de los mencionados Co
mandantes de Ingenieros, cuando no haya otro Jefe
ú Oficial'Ge 1 cuerpo cjvi® previo  ̂ oí./
serven las reglas siguientes :

1 ,a Las funciones que en la contabilidad corres
ponden al Comandante de Ingenieros serán desem pe
ñadas por el Comisario de Guerra análogam ente á lo 
mandado en el art. 178 y 185 del reglamento de 5 
de Junio de 1839.

2 .a La dirección de las obras, á falta de Ingenie
ros recaerá en el Maestro mayor ó de obras, así como 
el reconocimiento y admisión de los m ateriales y ope
rarios,

3 .a El Celador de fortificación y el Maestro darán  
al Comisario de Guerra los partes, relaciones y  noti
cias que debian dar al Comandante y  Oficial del de
tall; estos después de hacer las anotaciones corres
pondientes en los libros del detall, se conservarán  
reunidos para que se entreguen al Jefe ú Oficial del 
cuerpo que se encargue de la Comandancia.

4 .a En cuanto haya noticia de la falta de un Co
mandante de Ingenieros, el D irector-Subinspector 
nombrará el Jefe ú Oficial que le reem place, áun  
cuando por otras atenciones del servicio no pueda  
tener residencia fija en aquella Comandancia.

5.a En este último supuesto, para formar la do
cumentación especial del cuerpo, el Maestro mayor ó 
de obras dará mensualmente á este Comandante ac
cidental parte del progreso que hayan tenido las que 
se hubieran ejecutado; y  el Comisario de Guerra de 
la misma manera le participará el gasto hecho en ca
da una de ellas asi como los que se hayan verificado 
por pago de alquileres ú otras aten cion es, los fondos 
recibidos y  la cuenta de caja. Con estos datos y  la co
lección de relaciones de los meses anteriores y  dem as 
antecedentes y  docum entos que le facilitará el Di
rector , redactará la mensual de progreso y gasto.

6 .a Faltando el Comandante de Ingenieros y nom 
brado el que ha de sustitu irle , el Capitán general lo 
participará á las Autoridades militares correspondien
tes para que se entiendan con este en los informes fa
cultativos que el cuerpo haya de darles,

7 .a La llave de la caja, que corresponde tener al 
Oficial del detall, quedará en poder del Comisario de 
Guerra.

8 .a Los docum entos, p a p e les , lib ro s , planos &c. 
de la Comandancia de Ingenieros estarán bajo la cus

todia del Celador de fortificación ; y sin perjuicio de 
desem peñar las funciones que le están asignadas en 
el reglam ento, cuidará de reunir y conservar con en 
tera separación los que corresponden al tiempo que  
se halló sin Jefe aquella Comandancia.

9 .a Los D irectores-Subinspectores, cuando hayan  
de comunicar órdenes á las Comandancias que no 
tengan Jefe de residencia f ija , darán al Comisario 
traslado de ellas para que desde luego tengan cum
plimiento ; sin perjuicio de pasar la comunicación que 
ha de conservarse en el Archivo de la Comandancia, 
y de dar aviso al Jefe ú Oficial que de ella esté en
cargado.

10. En los contratos de arriendo, subastas d u 
darán las condiciones facultativas el Jefe ú Oficial de 
Ingenieros; figurarán expresam ente en las actas, y se 
expresará en ellas que la asistencia del Comisario de 
Guerra es tam bién en representación del Comandante 
de Ingenieros.

11. Unicamente faltando el Comandante de Inge
nieros, podrán continuarse las obras que estuvieren  
en curso de ejecución y ios pequeños reparos de en 
tretenimiento corriente, y aquellas para las cuales el 
Comandante de Ingenieros hubiera dejado antes de 
su salida instrucciones escritas de cómo han de rea
lizarse.

12. Siem pre que se tráte de otras obras que las 
ya indicadas, debe preceder que el Oficial ó Jefe en
cargado de la Comandancia pase á visitarlas y deje 
establecido el curso que han de tener, con las demas 
instrucciones que crea convenientes.

Y 13. Tanto el Celador de fortificación, como los 
Maestros mayores ó de obras, tienen funciones pro
pias, y  ninguno de ellos puede considerarse con m an
do sobre el otro, ni con atribución para entorpecer  
ó juzgar el modo con que han de desem peñarlas.

Cualquier duda que ocurra en esta parte será so
metida al Comisario de Guerra para que desde luego 
no se interrum pa el servicio, en tanto que consultada 
con el Comandante accidental de Ingenieros dicte 
este la providencia correspondiente.»

u c a i  u t  vaj mi vi u ic /u  u .u  p u l  ' UU71JU D I \  iYilQlS~=
tr o , lo traslado á V. E. para su conocimiento y  efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 22 de Junio de 1859.=*El Mayor, Fran
cisco de Ü z ta r iz .=  Señor.......

Número %i.—Circular 
Excmo. S r . : El Sr. Ministro de la Guerra d ice hoy 

al Director general de Artillería lo siguiente
«Aprobando la Reina (Q. D. G,) lo propuesto por 

V. E. en su comunicación de 11 del actual, se ha 
servido disponer que los regim ientos á pié del arma 
del cargo de V. E. usen igual correage que la infan
tería del ejército, con lasó la  diferencia de que deb e
rá ser blanco y  aumentarse al cinturón un tahalí de 
forma de lira como el que usan los artilleros de mon
taña , en donde se dará colocación al m achete.»

De Real órden comunicada por dicho Sr. Ministro, 
lo traslado á V. E. para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. E, m uchos años. 
Madrid 24 de Junio de 1 S59.=K 1 Mayor. Francisco 
de üztáriz ^=Señor.......

Número 35.— Circular.
Excmo. S r , : El Sr. Ministro de la Guerra dice 

hoy al Capitán general de Aragón lo siguiente :
«He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la co

municación que uno de Jos antecesores de V. E. d i
rigió a este Ministerio con fecha 12 de Marzo del año 
próximo .pasado, en la .que, á consecuencia de la su
maria formada por em briaguez al cabo primero del 
batallón cazadores de Ciudad-Rodrigo, Paulino Pri
m icias, por la que fué condenado á ser depuesto de 
su escuadra y  á sufrir un m es de p risión , consulta si 
ai expresado in d iv id u o, que con arreglo á lo manda
do en Real órden de 27 de Setiem bre de 1856 debia 
ser destinado á continuar sus servicios en el regim ien
to Fijo de Ceuta , podría concedérsele permiso para 
marchar á su casa en espectacion de su licencia ab
soluta después de sufrido el mes de prisión , confor
me á la Real órden de 1.° del mismo m es de Marzo, 
puesto que no le faltaban más que dos m eses para 
cumplir su em peño, ó si, por el contrario, debería 
marchar ai Fijo'de Ceuta; significando al propio tiem 
po la conveniencia de que se determ ine el m ínim um  
de tiempo de servicio que haya de restar por ex tin 

guir á los individuos de tropa para poder ser des
tinados á aquel cuerpo con arreglo á la citada Real 
órden de 27 de Setiem bre de 1856. Enterada S, M. 
y de conformidad con el dictám en del Tribunal Supre
mo de Guerra y Marina, se ha dignado disponer para 
que sirva de regla general en lo sucesivo, que en los 
casos que se gradúe que un cabo ó sargento depuesto  
cumplirá su empeño ántes del tiempo que natural
m ente necesite para su llegada á C eu ta , según el 
punto donde se h a lle , pueda el Capitán general res
pectivo acordar que no em prenda la m archa, y que 
espere su licencia del regimiento Fijo de dicha plaza 
en donde se en cu en tre; pero sin que por eso deje 
de ser alta en el expresado cuerpo y baja en el de 
su procedencia cuando corresponda, justificando en  
aquel la revista ó revistas que le fa lten , sin poder 
pasar de dos, por los medios establecidos para los 
que se hallan ausentes de sus banderas.»

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Ministro, 
lo traslado á V. E. para su conocimiento y  efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 24 de Junio de 1859.=*E1 M ayor, Francisco 
de Uztariz, = S e ñ o r . , . . ,

Número 10.— Circular.
Excm o. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice 

hoy al Director general de Adm inistración m ilitar lo 
que sigue:

«He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la co
m unicación del antecesor de V. E ., fecha 14 de Abril 
próximo pasado, consultando si por consecuencia de 
la Real órden de 28 de Febrero últim o ha de consi
derarse anulada la de 26 de Setiem bre de 1856, 
disponiendo que para lo sucesivo concluya el pre
mio de reenganche el mismo dia en que asciendan á 
Oficiales los individuos que le disfrutan, como se 
verifica con los que tienen prem ios de constancia; y
S. M., en vista de las consideraciones que en la cita
da comunicación se exponen , y no obstante hallarse  
resuelto en Real órden de 17 de Febrero de 1858, 
confirmada por otras posteriores, que 1» <l ° * °  de
u ú u L U Ju i i ;  u c  io ü u  y a  u iv au u  juv ^ u a u .  *->íngnn

efecto retroactivo , se ha servido disponer reitere á 
V. E ., con el fin de d irim ir Jas dudas que pudieran  
ocurrirse, que los "individuos que en  el referido dia  
26 de Setiem bre de 1856 se encontraban engancha
dos ó reenganchados con opcion al premio pecunia
rio se les respete, cualquiera que por otro lado fuesen  
las ventajas que sus servicios les d ier en 4 en  la car
rera; pero que los que lo hubiesen verificado desde  
el mismo dia 26 de Setiem bre en  adelante cesarán  
en el goce del premio al ascender á Oficiales.»

De Real órden comunicada por dicho Sr. Ministro, 
lo traslado á V. E. para su conocimiento y  efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E. m uchos años. Ma
drid 25 de Junio de I8 5 9 .= E 1  Mayor, Francisco de 
U zta riz .= S eñ or .......

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DEL MINISTERIO
DE LA GUERRA V DE ULTRAM AR.

Hacienda de las Antillas.
25 Junio 1859. Nombrando para la plaza de segundo Comandante del cuerpo de Carabineros de la isla de Puerto-Rico, vacante por fallecimiento del que la servia, V dotada con el sueldo anual de 1.500 ps. fs., á D. Luis Raceti, Interventor del Depósito mercantil.
Id. id. Para este empleo, con 800 ps. fs. anuales, ó D. César López, Oficial de la Aduana de Arecibo.Id. id. Confiriendo, en virtud de permuta, á D. Mariano Peñaranda y Contreras, empleado en la Dir ección general de Loterías de la Península, la plaza de Oficial primero Interventor, con 1.000 ps. anuales, de la Administración-Depositaría de Rentas de Nuevitas.
Id. id. Concediendo su jubilación, con el haber que por clasificación le corresponda, á D. Cárlos Pichardo y  Contreras, Oficial primero Interventor de la de V illa- Clara.
1.° Julio. Admitiendo la renuncia presentada por Don Santiago Ibañez de la plaza de Vista de la de Guantánamo.Id. id. Nombrando para esta plaza, con el haber anual de 800 ps. fs ., á D. José Bernardino Marin, Oficial primero de tercera clase de la de Trinidad.Id. id. Id. para esta, con 700 ps. fs. anuales, á Don Francisco María Navarro, que lo es segundo de la propia clase, sueldo y dependencia. ,
Id. id. Id. para esta resulta á D. Carpóforo García Verdugo.
6 id. Id. para ia de Oficial segundo de la clase de quintos de la Administración general de Rentas m arítimas de la isla de Cuba, vacante por fallecimiento del que la servia, y dotada con el sueldo anual de 1.100 ps., á D. Ramón Chaparon, que es segundo de la misma clase, sueldo y  dependencia.
Id. id. Id. para esta resulta á D. José Guadalupe Domínguez.

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA. INDUSTRIA Y COMERCIO.
Relación de los privilegios de industria concedidos en el segundo trimestre del corriente año.

Nombres. Vecindad. Clases, Ffi/’ha
de la Real cédula. Objeto.

D, Francisco Chapuzot. ..........................
D. Pedro Bruno Gabanes.......................
D. Sebastián Grandis........................
D. Germán Som m eiller..........................D. Enrique M. Peine. ...............D. Vicente Garriga....................... ..

D. Samuel Clarke Putnam ....................

D. Guillermo Víctor Feyt y D. Absa- lon Hipólito Laplay . . . . . . . . .

D. Andrés Koecklin y com pañía.. , .  D, Jacobo Cárlos S im ian .. . . . . .  . . . . .
El mism o............... ...... ..........................

T u r in . , , .  > ................
Burdeos......................Turin . ......................
París............................
W orcester............Gerona ........................

Nueva Yorck-

Zaragoza.........
Idem .............................
Mulhouse . . . . . . . . .Paris ................................... ..
Idem . . . .

Invención.........
Idem...................Id em ..................
Idem ..................Idem....................
Idem ...................

Idem . , ...............

Introducción...
Invención ídem . . . . . . . . .
Id em ... ........... ...

Idem. . .  . . . . . .

1 .* de Abril de 1859.............
1.° id. id ...............................l °  id. id .................. .......................... ; ; ;
1.° id. id ............................
1.° id. id .................................................4 id. id .........................

12 id. id .....................  . . .

12 id. i d . , .  ........................... ...

12 id. id .................................... ...12 id. id ............ ...................................12 id. i d . . .......................

12 id. id ... ..... .. .................

Sistema para hacer el vacío llamado hidrobarométrico, y sus 
aplicaciones.Sistema perfeccionado de molinos harineros.Sistema de baretas de sujeción para caminos de- hierro, lla
madas de abajo.Aparato perforador.Sistema de máquinas de vapor por aire húmedo.

Procedimiento químico para purificar los aceites hidrocar- burados de la brea de la ulla y  aplicarlos al alum 
brado.Sistema de aparatos de vapor para volcanizar y endurecer el caoutchut y  demas sustancias susceptibles de ser endurecidas.

Sistema de aparatos y  procedimientos para la destilación del orujo de uva y otras materias que contengan alcohol.Sistema de horno continuo para cocer ladrillos."Sistema de locomotoras.
Composición para impedir las incrustaciones en las calderas de vapor.Sistema de aparatos para introducir en las calderas de vapor ciertas sustaacias que impidan las in c r u s t a c i o n e s *



NOMBRfgS. VECINDAD. CLASLS. FECHA DE LA REAL CEDULA, OBJETO,

D. Hipólito Cárlos V i o n ; = Idem ............................ Idem ................ .. 12 id. id . ................................. Una pila eléctrica llamada pila atm m fjér.{ca te rre s tre ,
• Máquina para exprim ir q L ^ m o  de%  uy^ v separar el esco

bajo. í ,  -
D. Juan Poch y Palet. . . S. Saturnino de Nova. Idem ............ 14 id, i d . .............................

P a r is . ..................... Idem......... 23 id. i d . . . . . . . . . . . . .  , . . . . Ciertas mejoras introdiicifias en k  preparación de los 
cueros.

D. Gustavo S c / r i v á ............. I dem. . . . . . . .  o. . . . . , Idem. . . . ------ 23 id. i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . < Sistema de petacas llm^ada^ C im servadvrps.
D. Francisco Toussaint y D. Luis Na

poleón L ang ío is ................ .. Idem. Idem ................... 23 id. i d . . ................. . . Sistema de aparatos para separar los minerales de oro , plata 
y otros metales. P ^

Mr. Paule Francois A e rts ., . . L óndres,................... Introducción.. . 28 id. id ................. .. * Método para lubricar materia! de moyiuii%n^a de ferro-carriles

D. José Garrido y Arboledas y Don M adrid.......................
y otras partes mov|bles <\e m aqqio^riá.

In v en c ió n .. . . . 10 de Mayo j Máquina titulada moteq* per manen t̂ í fácil dp g raduar y apli-
Baeza..........................  1 ¡ car á cualquier arteíactoA' ""

1). Bartolomé Roca . . . . . . . . . . . .  . . . Palma de Mallorca ,. In troducción ... 13 id. i d . t ......... . Procedimiento para tapar botellas y otrps recipientes para las

Invención. 211id. id. ,  i s . . .  .............
conservas de lodo cuerpo orgánico.

D, Ramón Cañameras ........................ . , Barcelona,. . Telar para fabricar tejidos de cañas mezcladas con h ilo , algo-

Idem, 21 id, i d . .
don, esparto ó pita.

D. José Gil ............... c. . . . . . .  . Cándete Procedimiento para fabricar papel de estaño para azogar es
pejos y otros usos.

D. Eduardo Hunt y LV Enrique Da vis
Pochin : . ....................... .. Salford.......... .. Idem o. . . . . . . . . 21 id. i d. . Procedimiento para el tratam iento v aplicación de las resinas

v $t|$tancias resinosas.' «** :i‘
I), Silvestre Loes v D. Juan Jacques. . Lancas t er . . . . . . . . . . Idem . . , .......... | |  id. i d . Sistema"5 perfeccionado de producción de gas economizando

• 9 ÜS'i

Idei^A ..----------
combustible. * * *

D. Inocente Sánchez ................................. Sevilla ................ 2 de J u n i o . A. ............ . Sistema de aparatos para dar dirección á los globos aereos-
D. Juan Bautista Yergue y D. Víctor táÜ&s. ’ ’ ' : ¡

Dar naud. . . . . . . . . . . . . . . . . . Paris, . ....................... Idem .................. 20 id. id ..................................... Sistema perfeccionado de propulsión aplicable á la marina
D. Pedro Eduardo FraissineL . . . . . Idem ...................  . . . Idem ................... 2 0  id. i d ................................... Sistema de superficies de hiefro aplicables á los empedrados, 

puéntes, enrejados y otros objetos.
Mr. A. Jam inet. . . . . . . . . . . . . . . . . Idem ................. .. Idem . ................ 20 id. i d . . .  .............................. Sistema perfeccionado de filtros. ■*
D. Juan Faustino Bronac y D. José

Agustin D eherripon............................ Idem ............................ Idem —  . . . . . . . 20 id, i d ........... .. . .  Procedimiento para tra tar los sulfures metálicos v minerales
sulfurados de plomo &c.

D. Mariano Roca y Mitjans. . . . . . . . . . Masnou. A. . . . . . . .  . Id e m .. . . .  fc. . . , 20 id. i d . , ......... ...................... . * Máquina para perfeccionar el amasijo del pan.
D. Pedro Antonio F áaes................ .. Cádiz........... 20 id. id. .................. ............... Procedimiento para purificar el aceite de sardinas.

Madrid 1 A de Julio de 1859.*=El Director general, José Joaquín Mateos.

ANUNCIOS OFICIALES
DIRECCION GENERAL DE SANIDAD MILITAR.

Hallándose vacante en la Península una plaza d e ' 
Farm acéutico de entrada del cuerpo de Sanidad m ilitar, 
y en Ultramar varias de segundo Ayudante, S. M. ia 
Reina ( Q. D. G.) se ha dignado resolver, por Real orden 
de 25 de Junio últim o, que se proceda á cubrirlas me
diante ejercicios de oposición pública que han de cele
b rarse  en esta corte. En su consecuencia, los Doctores 
ó Licenciados en Farmacia que deseen ser admitidos á 
este concurso se p resentarán  personalmente en la Se
cretaria de esta Dirección general de Sanidad militar, 
antes de las dos de la tarde del dia 6 de Setiembre 
próxim o, acreditando hallarse con las condiciones que 
se expresan en el siguiente

Programa para las oposiciones que han de celebrarse con ob
jeto de proveer las plazas de Farmacéuticos de entrada 
que resultan vacantes en el cuerpo de Sanidad militar.

Articulo \ A Se convoca á ejercicios de oposición pú
blica, que empezarán á celebrarse en Madrid dentro de 
los tres dias siguientes al en que hubiere finalizado el 
plazo señalado para la admisión al concurso, á los Doc
tores y Licenciados en Farmacia que reúnan  las condi
ciones siguientes:

4 A Ser español o naturalizado.
2A No haber pasado de la edad de 30 años el dia en 

que se solicite la admisión al concurso.
3.a Hallarse en pleno goce de los derechos civiles y 

políticos, y ser de buena vida y costumbres.
4.a Haber obtenido el grado de Doctor ó Licenciado en 

Farmacia en alguna de las facultades del ramo en el 
reino.

5.a Tener la aptitud física necesaria para ser adm isi
ble en el servicio m ilitar.

Art. 2.° Los aspirantes firmarán la oposición en la 
Secretaría de la Dirección general de Sanidad m ilitar den
tro del térm ino que esta señalare, acreditando las dos 
prim eras condiciones por copia de la fe de bautism o y 
documentos en caso necesario de que conste su natu ra
lización ; la tercera por certificación de la Autoridad m u
nicipal del pueblo en que tuvieren su res id en c ia ; la 
ci’on lai«Por C0Pia su ^ tul° > v la fiuinta por certifica-

«W„tí MSÍft
del Jefe do Sanidad militar del distrito de Castilla la 
Nueva,

Art, 3.c Los ejercicios se verificarán ante un Tribunal 
compuesto del Inspector farmacéutico de Sanidad militar, 
Presidente ; del Jefe del Laboratorio cen tral, y en su de
fecto del Oficial encargado de la botica del hospital mili
tar de Madrid, y del que tuviere á su cargo el negociado 
del ramo en la Secretaría de la Dirección general , el que 
desempeñará las funciones de Secretario.

Art. 4.° Tendrán por objeto los ejercicios poner de 
manifiesto:

El grado de capacidad y la instrucción adquirida 
de los aspirantes.

Su habilidad en las manipulaciones, y disposición para 
dirigir el servicio en cuantas ocasiones" fueren reclam a
dos sus conocimientos periciales.

Art. 5.° Consistirán los ejercicios;
■i A En una composición sobre una cuestión de quí

m ica, de historia natural ó de materia farmacéutica que ’ 
dé á conocer la extensión del saber del opositor, y su ma
nera de escribir y expresar los conceptos.

2.° Elaboración de un preparado quím ico-farm acéu
tico oficinal,  exponiendo al proceder á ejecutarla los mé
todos que se conocen para obtener el producto, y las 
razones por que de ia preferencia al que se proponga 
emplear, y explicando después los fenómenos que du
rante la opet ación hubiesen tenido lugar.

3A Análisis de una sustancia m edicinal, alimenticia 
ó venenosa de las que pueden dar motivo á investigacio
nes quím ico-periciales, explicando los fenómenos que 
observo, determinando los principios cuya presencia 
hubiese reconocido, y si estos son ó no los que entran 
en la composición natural de la sustancia analizada.

4.° Reconocimiento de drogas medicinales, detallando 
los caracteres qne les son propios, las sofisticaciones de 
que son objeto y los medios de evidenciarlas.

Art. 6.a La composición se redactará al mismo tiem 
po por todos los opositores , en cuatro horas, sin libros 
ni notas, y á presencia de un miembro del Tribunal. El 
asunto será uno misino para todos, y se determ inará por 
suerte al en trar en ei prim er ejercicio. *

La elaboración de un preparado oficinal, objeto del 
segundo, y el análisis que se practicará en el tercero, se 
determ inarán también por suerte, debiendo ser diferen
tes para cada uno de los opositores. El Tribunal marcará 
el tiempo que fuese preciso para ía ejecución de estos 
ejercicios en cada caso, y ia oficina farmacéutica del 
hospital m ilitar de Madrid facilitará los medios al efec
to necesarios. En el cuarto, cada opositor habrá de reco
nocer y ocuparse de tres drogas diferentes, que se les 
designarán por suerte. Se le concederán lo m inutos 
para reflexionar y 20 á lo mas para satisfacer á las 
condiciones im puestas á este ejercicio.

Art. 7.° Las cuestiones ó asuntos sobre que hayan de 
versar estos ejercicios se especificarán en programas 
especiales, que redactará el T ribunal y someterá oportu- 
mente al examen y aprobación del Director general del 
cuerpo.

8.° La calificación de mérito de las composiciones, se 
hará por el T ribunal en las sesiones secretas que fueren 
necesarias, la de los demas .ejercicios tendrá lugar á 
continuación de estos.

Art. 9.° La escala de apreciación para ios tres p r i-  
mes’os ejercicios se comprenderá por cada miembro del 
T ribunal entre cero y veinte, y la del último en tre  cero 
y diez. El máximum de puntos que podrá£por tan^o asig
narse ? cada opositor será 210. No se considerará ad
misible el que no hubiere obtenido la mitad más u n o , ó 
sean 106.

Art. 10, Concluidos los ejercicios, procederá el T ri
bunal á formar la lista de los opositores por el orden 
correlativo de mayor núm ero de puntos que cada uno 
haya obtenido. " “ ~

Art. l i. Las composiciones, las actas del T ribunal y 
la lista de calificación, firmado todo por los Voqale&,££ 
rem itirán  por el Presidente al Director general para qug 
disponga su examen por la Junta superio r facultativa. Si 
resultasen dos ó más aspirantes con igual nym ero de 
puntos, se procederá á ia lectura de sus cotqposiíñoqes, 
y con arreglo al m érito de ellas decidirá la Junta el jua
gar en que hayan de ser colocados en Jfgta, lo que se 
pondrá de manifiesto en la Secretaría ele la piréccion.

Art. \% Por el orden de mérito con que resulten ca
lificados los aspirantes serán  colocados eq l&s vacantes 
que ex is tan , y quedará establecido su derecho prefe-» 
rente á ascender por antigüedad al grado inmediato.

Art, 13. Los nombrados serán destinados en su clase 
á los hospitales m ilitares de la Península; en la clase 
superior inmediata, si pasasen á nuestras posesione^ de 
Ultra rilar. D isfrutarán individualm ente el sueldo de 6.ÓQQ 
reales anuales, y ios que fueren á Ultramar el cprres-r* 
pendiente á su empleo en aquellos dominios.

Madrid 9 dé Julio de 1859 “ Nicolás García Bríz,

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS,

En virtud  de lo dispuesto por Real orden de 1.° del 
a c tu a l, esta Dirección general ha señalado el dia 25 de 
Agosto próx im o , á las doce de su m añana, para la adju
dicación en pública subasta de las obras de la carretera 
de prim er órden de Ponferrada á Luarca en su  sección 
comprendida en tre  Cangas de Tineo y el últim o de dichos 
pun tos, cuvo presupuesto asciende á la cantidad de rea
les vellón 19.048.030.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
j¿pr la instrucción de 1 8 de Marzo de 1 852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fom ento , y en Oviedo 
ante el Gobernador de la provincia; hallándose en ámbos 
puntos de m anifiesto , para conocimiento del público, el 
proyecto de las ob ras , planos, presupuestos y pliegos de 
condiciones facultativas y económicas que han  de regir 
en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y  la cantidad 
que ha de consignarse previam ente como garantía para 
tomar parte en esta subasta será de 200.000 rs. en di
nero ó acciones de caminos , ó b ien  en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y  en los que no lo 
tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposicio
nes iguales, se celebrará, únicam ente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los térm inos pres
critos por la citada in s trucc ión ; en el concepto de que la 
prim era mejora admisible deberá ser de 10.000 rs., que
dando las demas á voluntad de los licitadores, con tal 
que no bajen de 1.000 rs.

Madrid 9 de Julio de 1859.—El Director general de 
Obras pú b licas , José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de. . . ,  enterado del anuncio p u b li
cado con fecha 9 de Julio próximo pasado, y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la "adjudicación 
en pública subasta de las obras de la carretera de prim er 
órden de Ponferrada á Luarca en su  sección com prendi
da entre Cangas de Tineo y el último de dichos puntos, 
se compromete á tomar á su  cargo la construcción de
Icio m c u u i u i í a u d o  «O  , v u u  w n  1V W  OUJCUIUI1 el iU S O A “

presados requisitos y condiciones, por la cantidad d e___
(Aquí la preposición que se haga, admitiendo ó me

jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
En conformidad á lo que se previene en la ley de 

Presupuestos de 14 de A bril de 1856 , se celebrará el 
28 del actual, á las doce de la m añana , en el despacho 
de la Presidencia, la subasta de la Deuda del Tesoro pro
cedente del material respectiva al presente mes.

La cantidad que debe invertirse en la adquisición de 
los referidos efectos es la de 666.666 rs. v n . , distribuidos 
en la forma siguiente:

222.222 para la Deuda preferente > , . .
444.444 para la no p re fe ren te .. I &ocen Q no ínteres; 

en el conceptp da que en pago de las adjudi
caciones que se hagan solo se adm itirán billetes ó paga
rés del T eso ro , y de ningún modo carpetas de presen
tación á liquidar de los créditos convertibles en dicha 
clase de Deuda.

En el dia y hora señalados celebrará la Junta sesión 
pública, y en ella se abrirán y leerán los pliegos, em pe
zando por los de Deuda preferente, y después de clasifi
cadas las proposiciones de menor á m ayo r, según el p re 
cio de cada u n a , comenzará la adm isión, prefiriendo 
siempre las de precios más bajos. En igualdad de precios 
se dará la preferencia á las de menores cantidades.

Cuando se llene la cantidad de la subasta, las proposi
ciones que no tengan cabida quedarán desechadas. Si la 
última admitida hasta entonces excediese de la expresa
da cantidad , se reducirá á la que baste para su comple
to, y si en este caso hubiese dos ó más proposiciones 
iguales en precio y cantidad, se adjudicará la suma en 
cuestión por iguales partes ó por sorteo á voluntad de 
los proponentes.

En ia subasta solo serán admisibles las proposiciones 
que hagan beneficio al Tesoro, ofreciendo documentos de 
crédito por cantidad inferior al valor nomipal que re 
presenten.

Para facilitar el acto de la adjudicación las proposi
ciones se harán por unidades y por centavos de unidad, 
desechándose desde luego los quebrados de centavo.

Los que deseen interesarse en esta subasta lo harán  
por medio de proposiciones en pliegos cerrados, obser
vando las reglas siguientes : ' '

LA En las dos horas anteriores á la señalada pa ia  la 
subasta se constitu irán  por los licitadores en la T o r e 
ría de la Deuda pública los depósitos en la proporción 
del 1 por 100 en metálico, ó su equivalente en papei del 
valor nominal de los créditos que se comprometa^ eiw 
tregar.

2 .a Se form alizarán tantos depósitos cuantos sean los 
pliegos que los licitadores p resen ten , incluyéndose en 
sobre separado las proposiciones de Deuda preferente de 
las de no preferente.

3.a Que en el so b red e  cada pliego deberá expresar
se la clasf de Deuda, el nombre del’proponente v e! n ú 
mero de la carta de pago á que corresponde.

Y 4.a Estos pliegos se entregarán por los ipieresadqs, 
m  el acto de constituirse la T un ta , ál Presidente de la 
m ism a, exhibiendo las cartas de pago respectivas á cada 
pliego, en las cuales deberá constar la intervención de la 
Contaduría.

Una vez abiertos los pliegos, se com probarán por la 
Junta los nombres de lus proponeutes, el importe no
minal do las proposiciones, con los de las cartas de pago, 
desechándose desde luego todas las que se hallen suscri
tas por otros interesados que aquellos que hayan con
signado el depósito; y en ei caso de resultar que ei im
porte nominal de alguna proposición exceda de la cor
respondiente al depósito que para responder de su cum 
plimiento se hubiese constitu ido, se reducirá en la p ro
porción que corresponda, quedando desechada por la 
cantidad que no guarde relación con dicho depositó.

Estos depósitos se devolverán ó tendrán en cuenta al 
tiempo de entregar á los licitadores el precio de la adju
dicación; pero el interesado que después de hecha esta á 
su  favor no verifique la entrega de los valores ofrecidos 
el dia IA de Agosto próxim o, p e rd e rá ‘dicho depósito y 
tam bién ei derecho á la adjudicación; debiendo advertir 
que el pago de dichos documentos no podrá tener efecto 
hasta el 5 del mismo mes, en razoti á ser ttecusafih em
plear este tiempo intermedio en las operaciones de reco
nocim iento, cancelación y demas que deben preceder A 
la expedición de los oportunos libram ientos.

Con arreglo á lo prevenido en la Real órden de 24 de 
Junio de 1857, se advierte al público :

IA Que en todas las proposiciones que se presenten 
ha de expresarse la s é r ie , num eración, por órden cor
relativo de menor á mayor, é importe de los títulos que 
los proponentes se comprometen á entregar en la for
ma que aparece del modelo que á continuación se in 
serta.

2.° Que estas proposiciones han de extenderse preci
samente en las hojas que con arreglo al expresado mo
delo se hallan de venta en la portería del edificio que 
ocupan las oficinas de la Deuda.

3.° Que cada hoja solo ha de contener una preposi
ción

Y 4.® Que no se adm itirán en pago de las adjudica
ciones que se hagan otros títulos que aquellos que se d e
tallen en las referidas proposiciones.

También se hallarán de venta en la expresada portería 
las facturas con que precisam ente han de acompañar 
los créditos que se presenten para su amortización por 
consecuencia de las proposiciones que se adm itan en la 
subasta , y en las cuales se estampará la num eración de 
los mismos por órden correlativo de menor á mayor.

Madrid 5 de Julio de 1859.— El Secretario , Angel F. 
de H e red ia .=  V.° B.® -=  El Director general, Presidente, 
Sancho,

Modelo de proposición .
El que suscribe se compromete á entregar el dia 1.° 

de Agosto próximo en la Dirección general de la Deuda
pública la cantidad de  ................. reales vellón en
billetes del Tesoro de la c la se . , cuyo porm enor se
expresa á continuación , al cambio de..........................
centavos por 100, con sujeción á las condiciones que 
comprende el anuncio publicado por la Junta para la 
subasta de dicha Deuda,

Títulos. Série. Numeración. Importe.

Madr i d. . . .  de Julio de 1859.

< Í , ,X X  « . W V / j g U /  e l  l v  O »  o í  « M Í . .  I S  d w  L u  l o  V  d u

•1A de Agosto de 1851, la Junta ha acordado que la subas
ta de la Deuda amortizable de prim era y segunda clase, 
correspondiente al mes actual, se verifique "el dia 29 á 
las doce de la mañana, en el despacho de la Presidencia.

La cantidad que hay disponible para la compra de los 
mencionados efectos es la de 2.028,813 rs. en esta forma: 
i .500.000 rs., dozava parte de la suma asignada en el pre
supuesto corriente para esta obligación, y 52^813 rs. que 
en la subasta del mes anterior "quedaron sin aplicación 
por no haberse presentado suficiente núm ero de propo
siciones admisibles.

De la referida suma se in v ertirán :
1.139.782 rs en la adquisición de Deuda am ortizable 

de prim era clase;
514.031 en la de segunda clase in terio r , y
375.000 en la de segunda ex terio r; en "el c o n 

cepto de que en pago de las adjudica
ciones que se hagan, solo se adm itirán títulos al portador 
de los emitidos por consecuencia de la referida ley.

Las personas que deseen interesarse en la subasta de 
los mencionados efectos públicos podrán verificarlo bajo 
las reglas y formalidades que establecen los artículos 
siguientes del reglam ento de 17 de O ctubre de 1851:

Art. 75. «La Junta, en el dia anterior al en que deba 
celebrarse la subasta de los mencionados efectos de la 
Deuda interior, fijará el precio máximo á que hayan  de 
adjudicarse, y lo consignará, con lo demas que conven
ga, en pliego cerrado y sellado, que guardará el P re 
sidente bajo su responsabilidad.

Art, 76. »Las proposiciones de ventas de efectos pú 
blicos se harán  por los licitadores en pliegos cerrados 
que entregarán  en la Secretaría de la Jun ta , recogiera 
do un resguardo con la reseña que convenga. n

Art. 77. »En el dia y hora señalados celebrará la Jun
ta sesión pública, y en ella se' abrirá y leerá ante todo 
el pliego en que hubiere consignádo el p rec io , y en se
guida se ab rirán  y leerán por el Secretario los pliegos 
de proposiciones, D

»Se desecharán desde luego las que sean superiores al 
tipo señalado, y se adm itirán en el acto las inferiores por 
el órden s igu ien te :

1.® «Clasificadas las proposiciones de m enor á mayor, 
según el precio de cada una, comenzará la admisión , p re
firiendo siem pre las de precios más bajos.

2.® «En igualdad de precios, se dará la preferencia á 
las de menores cantidades.

3.° »Cuando se llene la cantidad de la subasta , las 
proposiciones que no tengan cabida quedarán desecha
das. Si la última admitida hasta entonces excediese de la 
expresada cantidad, se reducirá á la que baste para su 
com pleto ; y si hubiese en este caso dos ó más proposi - 
ciones iguales en precio y cantidad, se adjudicará la su 
ma en cuestión por iguales p artes , ó por sorteo , á vo 
luntad de los proponentes.

4.q »Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó 
más proposiciones iguales por la cantidad total del rem ate.

Art. 78. »Side la subasta no resultase admisible n in 
guna de las proposiciones presentadas, ó si las que lo 
fuesen no cubriesen la cantidad del re m a te , la Junta 
resolverá lo que considere más. beneficioso á los in te 
reses de la Hacienda, bien procediendo á nueva subasta 
por la total cantidad en el prim er caso, ó por la no 
cubierta en el segundo, bien acumulando una v otra á 
la subasta siguiente.»

Con arreglo á lo prevenido en el art. 79 del Real 
decreto de 17 de Octubre de 1851, modificado por la Real 
órden de 14 de Setiembre de 1852, los que deseen in 
teresarse en dicha subasta deben constituir previam ente 
en la Tesorería de la Deuda el depósito del 1 por 100 
en metálico, ó su equivalente en papel, del valor nominal 
de las proposiciones que presenten, el cual perderá el 
interesado que después de hecha la adjudicación á su 
favor no verifique la entrega de los valores ofrecidos el 
dia 2 de Agosto próximo; debiendo advertirse que el 
pago de dichos valores tendrá efecto el 6 , en razón á ser 
necesario emplear este tiempo intermedio en las opera
ciones de reconocimiento, cancelación y demas que de
ben preceder á la expedición de los oportunos libra
mientos.

En el caso de resultar admisible alguna preposición 
cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 100 del va
lor ^nominal de aquella, se reducirá en la proporción 
que corresponda, quedando desechada por la cantidad 
que ho guarde relación con dicho depósito.

Estos depósitos se adm itirán en la Tesorería de la 
Deuda hasta las once en punto de la m añana del dia en 
que ha de verificarse la subasta.

Los pliegos se recibirán desde el dia 28 del actual 
hasta el acto de la subasta en la Secretaría de 1a Junta, 
exhibiendo el documento que acredite haber constituido 
en la Tesorería el depósito del 1 por 100 en metálico, ó su 
equivalente eii papel, del valor nominal de las respecti
vas proposiciones.

Los acreedores extranjeros que quieran  tom ar parte 
en la subasta de Deuda amortizable de segunda clase ex 
terior podrán verificarlo por cualquiera de los medios 
siguientes:

1.® Presentando las proposiciones en pliegos cerrados 
y sellados hasta el 20 del actual en las Comisiones de Ha
cienda de España en París y L óndres, ó Consulado de
S. M. en A insterdam , cuyas" dependencias cuidarán  de 
rem itirlas á la Junta de la Deuda.

2.° Autorizando un  comisionado especial para  que las 
presente en Madrid. Esta autorización se acreditará por 
medio de una  carta que contenga explícitamente la au 
torización, y  en la cual el Presidente ó encargado de las 
respectivas Comisiones de Hacienda de España estable
cidas en aquellas capitales , ó Cónsul de S. M. en Ams- 
te rdam , certificarán la identidad de la firma del in tere
sado.

3.° Dando la comisión á una persona de confianza 
que se constituya por sí responsable á llenar las form a
lidades que respecto al depósito establece el art. 79 
del Real decreto de 17 de Octubre de 1851 v Real úrden de 
14 de Setiem bre de 1852.

Todas e tas proposiciones se harán  solo tomando en 
cuenta el capitaj que los documentos representen  en 
pesos fuertes.

Cuando ^)ajo las condicione^ expresadas fuese acep
tada algim a de casas"extranjeras , la-Jum a
Cuidará dé oficiar en el mismo dia al Presidente ó en
cargado de la C o m ía n  respectiva, ó Cón?úí de S.‘ M. 
en A m sterdatn , á fin *38 que lo potigan inm ediatam ente 
en conocimiento del proponente, el cual hará  la entrega 
de los títulos de la Deuda amortizable, y recibirá en cam 
bio el im porte de ellos al precio á que se hubiese hecho 
la adjudicación en una letra pagadera á dos (lias vista y 
cargo de la Dirección general de la Deuda.

En semejantes casos, las formalidades que se estable
cen en los artículos 79 y 80 del Real decreto ya citado 
quedarán reducidas á inutilizar, á presencia del in te re 
sado, el papel que se haya adquirido ; hecho lo cual p a
sará á la Ju n ta , el Presidente ó encargado de las Co
misiones de H acienda, ó Cónsul de S. M. Católica en 
Amsterdam, nota expresiva del im porte, clase y n u m era
ción de los créditos para que pueda publicarse en los pe
riódicos oficiales, sin perjuicio de rem itir después con 
toda brevedad los documentos de crédito adquiridos 
para proceder á su quema en la forma establecida.

Para facilitar el acto de la adjudicación, las p roposi
ciones de precios se harán  por unidades y por centavos 
de unidad, sin hacer mérito dé los quebrados de centavo.

Consiguiente á lo prevenido en Real órden de 24 de 
Junio de 1857, se advierte al público:

1.° Que en todas las proposiciones que se presenten 
ha de expresarse la série, num eración , por órden co r
relativo de menor á mayor, é im porte de los títulos que 
los proponentes se comprometen á entregar en la forma 
que aparece del modelo que á continuación se inserta.

2.° Que estas proposiciones han de extenderse p re 
cisamente en las hojas que , con arreglo al expresado 
modelo, se hallan de venta en la portería del edificio 
que ocupan las oficinas de la Deuda.

3.° Que cada hoja solo ha de contener una preposi
ción.

Y 4.° Que no se adm itirán en pago de las adjudica
ciones que se hagan otros títulos que aquellos que se d e 
tallen en las referidas proposiciones.

También se hallarán de venta en la expresada portería 
las facturas con que precisam ente se han de acom pañar 
los créditos que se presenten para su amortización por 
consecuencia de las proposiciones que se admitan en la 
subasta , y en las cuales se deberá estampar la num era
ción de los mismos, por órden correlativo de menor á 
mayor.

A fin de evitar que dentro de un mismo pliego se 
incluyan, como ya ha acontecido, proposiciones suscri
tas por distintos interesados, cuando solo á nombre de uno 
de ellos se ha constituido depósito, se expresará en el 
sobre de cada pliego, ademas de la clase de Deuda é 
importe nominal de los créditos que se ofrecen, el nom 
bre del proponente; en la inteligencia de que serán 
desechadas desde luego todas las proposiciones que se ha
llen suscritas por otros interesados que aquellos que 
hayan consignado en Tesorería dicho depósito.

Para que los pliegos no se confundan, se expresará 
en el sobre la clase de Deuda á que corresponda la p re 
posición ó proposiciones que co n ten g a n ,,debiendo h a 
cerse por separado las de la Deuda amortizable de prime
ra clase de las de segunda , así interior como exterior,

Madrid 5 de Julio de 1859.—El Secretario, Angel F. 
de Heredia.-= V.° B .°=E1 Director general, Presidente, 
Sancho,

Modelo de proposición,
El cíuo suscribe se compromete á en tregar el din 2 de 

Agosto próximo en la Dirección general de la Deuda
pública la cantidad d e . , ...................... rs. vn. nom inales de
Deuda am ortizable en los títulos que á continuación se
expresan, ai cambio de. . . . , . . . . . . . . .  y ................. ..
centavos por 100, con sujeción á las condiciones que 
comprende el anuncio publicado por la Junta para la 
subasta de dicha clase de Deuda.

Títulos, Séries. Numeración. Importe.

Madrid, . . . . .  de Julio de 1859.

Consiguiente á lo dispuesto en la ley de 31 de Julio 
de 1855, tendrá efecto el día 30 del a c tu a l, á las doce de 
la m añ an a , en el despacho de la Presidencia, la su
basta de la Deuda del Tesoro procedente del personal.

La cantidad que ha de invertirse en la adquisición de 
los referidos efectos es la de 1.000.000 de reales por 
cuenta de la consignada en el presupuesto corriente para 
esta obligación.

La subasta se verificará bajo las bases siguientes:
1.a En el dia anterior al en que se celebre la subas

ta, la Junta fijará el precio máximo á que hayan de ad
judicarse los mencionados electos, y lo consignará en plie
go cerrado y sellado, que guardará el Presidente bajo su 
responsabilidad.

2A Las proposiciones de venías se liarán por los lici
tadores en pliegos cerrados, constituyendo previam ente 
en la Tesorería de la Deuda el depósito del 1 por 100 
en metálico, ó su equivalente en papel, del valor n o 
minal de las p r o p o s ic io n e s  que presenten , el cual p e r
derá el interesado que después de hecha la adjudicación 
no verifique la entrega de los valores ofrecidos en los dias
3 ó 4 de Agosto próximo; debiendo advertir que el pa
go de dichos valores tendrá efecto los dias 9 y 10, en ra 
zón á ser necesario emplear este tiempo intermedio en 
las operaciones de reconocimiento, cancelación y demas 
que deben preceder á la expedición de los oportunos li
bramientos.

En el caso de resu ltar admisible alguna proposición 
cuyo depósito no alcance á cubrir el 1 por 100 en me
tálico del valor nominal de aquella , se reducirá en la 
proporción que co rresponda, quedando desechada por 
la cantidad que no guarde relación con dicho depósito. 
Estos depósitos se adm itirán en la expresada Tesorería 
hasta las once dei dia en que se verifique la subasta,

3A En el dia y hora señalados celebrará la Junta 
sesión pública , en la que ante todo se abrirá el pliego 
en que se hubiese consignado el precio m áximo, y des
pués los de las proposiciones, desechándose desde luego 
las que se hagan á precios superiores al fijado por (a 
Jun ta .

4A Clasificadas las demas de menor á m ayor, según 
el precio de cada una , comenzará la admisión , prefi
riendo siempre las de precios más bajos, y en igualdad de 
precios las de m enores cantidades.

5A Una vez llena la cantidad de la su b as ta , las pro
posiciones que no tengan cabida quedarán  desechadas, 
Si la últim a admitida hasta entonces excediese de la ex
presada cantidad, se reducirá á la que baste para su 
completo; y si en este caso hubiese dos ó más proposi
ciones de un mismo precio y can tid ad , se adjudicará la 
suma en cuestión por iguales partes, ó por sorteo, á vo
luntad de los proponentes.

6A El mismo método se observará cuando haya dos ó 
más proposiciones iguales por la total cantidad del rem ate.

7A Si de la subasta no resultase admisible ninguna de 
las proposiciones p r e s e n t a d a s , ó si la§ que lo fuesen no 
cubriesen la cantidad del rem ate , la Junta resolverá lo 
que considere más beneficioso para los intereses de la Ha
c ien d a , hien procediendo á nueva subasta por la total 
cantidad en el prim er caso, ó por la no cubierta en el 
segundo, bien acum ulando una y otra á la subasta s i
guiente.

8A Para facilitar el acto de la adjudicación , las u ro -  
posiciones de precios se harán  por unidades y por cen
tavos de unidad, desechándose desde luego ios que
brados de centavo.

9A En pago de ja s  adjudicaciones que se hagan solo 
se adm itirán los títulos y residuos de la Deuda del 
personal ya emitidos.

Con arreglo á lo prevenido en lá Real órden de 24 
de Junio del año de 1857, se advierte al público:

IA Que en todas las proposiciones que se presenten 
ha de expresarse la s é r ie , numeración corxelativa de 
m enor á mayor, é importe de los título ' que los propo
nentes se comprometen A entregar en la forma que 
apetece del modelo que á continuación se inserta.

2A Que estas proposiciones han de extenderse precL 
sámente en las hojas que con arreglo al expresado m<K 
délo se hallan de venta en la portería del edificio > 
ocupan las oficinas de la Deuda.

3A Que cada hoja solo ha de contener una propo, ~ 
sicion.

Y 4 A Que no se adm itirán en pago de las adjudicación 
nes que se hagan otros títulos que aquellos que se deta^ 
lien en las referidas proposiciones. |*

También se hallarán de venta en ia expresada por-, i  
tería las facturas con que precisamente se han de ícorn-A 
pañar los créditos que se presenten para su amortización S 
por consecuencia de las proposiciones que se admitan , y l 
en las cuales se estampará la numeración de los mismos, 
por órden correlativo de menor á mayor. ?

A fin de evitar que dentro de un mismo pliego se , 
inc luyan , como ya ha acontecido, proposiciones s u s c r ip 
tas por distintos in teresados, cuando solo á nom bre de ■ 
uno de ellos se ha constituido depósito , se expresará en 
el sobre de cada pliego, ademas de la clase de Deuda é 
im porte nominal de los créditos que se ofrecen, el nom
bre del proponente ; en la inteligencia de que serán des
echadas desde luego todas las proposiciones que se ha
llen suscritas por otros interesados que aquellos que ha
yan constituido en Tesorería dicho depósito.

Madrid 5 de Julio de 1859. — El Secretario , Angel F 
de Heredia. YA BA — El Director general. Presidente' 
Sancho. ’

Modelo de proposición .
El que suscribe se compromete á entregar en la Di

rección general de la Deuda pública en ios dias 3 ó 4 de
Agosto próximo la suma de rs. v n . . ................ en títulos
de la Deuda del p e rso n a l, cuyo porm enor se expresa á
continuación , al cambio d e ................  y .......................
centavos por 100, con sujeción á las condiciones que 
com prende el anuncio publicado por la Junta para la 
subasta de esta clase de Deuda.

Títulos. Séries. Numeración. Importe.

Madr i d. . . . . .  de Julio de 1859

DEPARTAMENTO DE EMISION,
TENEDURÍA. DEL GRAN LIBRO DE LA DIRECCION GENERAL 

DE LA DEUDA PUBLICA,

Con el núm ero 625 de 1858 de este departam ento y 
1.848 del Negociado de reclamaciones se ha instru ido el 
oportuno expediente sobre extravío de la carpeta res
guardo núm. 5.728 comprensiva de una inscripción de 
Deuda amortizable de prim era clase, núm . 388, de reales 
203.294 y 4 mrs. expedida á favor del Monte de Piedad de 
esta corte para su conversión én títulos al portador de la 
misma Deuda.

Lo que se anuncia al público con arreglo á lo dis
puesto en Real órden de 17 de Diciembre de 1858.

Madrid 30 de Junio de 1859.=Pascual de Unceta.=: 
YA B A—Sancho.

Habiendo padecido extravío una lám ina de Deuda cor
riente al 5 por 100 no negociable, núm. 32.940, de reales 
27.540, emitida á la capellanía colativa de Doña Ana de 
Frias Carvajal en la iglesia del lugar de Morales; la Jun
ta de la Deuda pública, previa instrucción del oportuno 
expediente, y oido el parecer del Ministerio fiscal, ha 
acordado que se declare negociable dicha lám ina á fa
vor de D. José de G uadalajara , y se convierta en títulos 
de la Deuda amortizable cíe prim era clase, dejando en 
suspenso la liquidación y abono de sus réditos devenga
dos, hasta que se presente persona legítima á recla
marlos.

Lo que se anuncia ai público en v irtud  de lo dispues
to en Real órden de 17 de Diciembre de 1858 y acuerdo 
de la Junta de 22 de Febrero último.

Madrid 30 de Junio de 1859.—Pascual de U nceta .«  
Y A  BA—Sancho.

Habiendo padecido extravío las dos certificaciones de 
Deuda sin  Ínteres, núm eros 126.313 y 169.213, de reales 
vellón 361 y 2 mrs, la p r im e ra ,y 37.000 ¡asegunda, p e r
tenecientes á los Sres. D. Casimiro Puig de Herran y 
herm anos, la Junta de la Deuda pública , prévia ins
trucción del oportuno expediente y oido el parecer del 
Ministerio fiscal, ha acordado que se proceda á la con
versión de dichas dos certificaciones en títulos de la 
Deuda am ortizab le de segunda clase, que perm anecerán 
en depósito por espacio de un  año para responder al 
acreedor de mejor derecho.

Lo que se anuncia al público en virtud de lo dispues
to en Real órden de 17 de Diciembre de 1858 y acuerdo
de la Junta de 22 de Febrero último.

Madrid 30 de Junio de 1859.—Pascual de Uncela.— 
VA BA—Sancho _ _

Habiendo padecido extravío el documento interino 
núm. 1,172, de vs vn. 33.390, expedido á favor de Dopa 
Juana Alvarez de Zuazaga , la Junta de la Deuda , prévia 
instrucción del oportuno expediente y oido el parecer Úel 
Ministerio fiscal, ha acordado que se proceda á ía emi
sión del duplicado de dicho docum ento, constituyéndose 
en Depósito por espacio de un año para responder al 
acreedor de mejor derecho, "

Lo que se anuncia al público en v irtud  de k> d is
puesto en Real órden de 17 de Diciembre de 1858 y
acuerdo de la Junta de 22 de Febrero últim o.

Madrid 30 de Junio de 1859—Pascual do Unceta.— 
YA B A — Sancho. _ _

Habiendo padecido extravío una lámina de Deuda 
corriente al 5 por 100 no negociable, núm . 13.083, de rea
les vellón 127.662 y 28 mrs., expedida á favor de la obra 
pia de San Juan Bautista de la catedral de Córdoba, la 
Junta de la Deuda publica, prévia instrucción del opor
tuno expediente, y oido el parecer del Ministerio fiscal, 
ha acordado que se liquiden los réditos de la referida 
lám ina, devengados desde IA de Enero de 1825 á 30 de 
Setiembre de 1841 á favor de D. Tomas de las B árce- 
nas , y que se conviertan en documentos in terinos, de
jando en suspenso la conversión del capital y liquidación 
de los demas réditos posteriores hasta que se presente 
persona legitima á reclamarlos.

Lo que se anuncia al público con arreglo á lo dis
puesto en Rea! órden de 17 de Diciembre de 48.58 y 
acuerdo de 1a Jun ta  de 22 de Febrero último.

Madrid 30 de Junio de 1859.=Pascual de Unceta — 
YA BA—Sancho.

Habiendo padecido extravío ia carpeta-resguardo nú  
mero 6.637, bajo la cual presentó D. Gregorio González 
para su canje en acciones de obras públicas una carpe
ta provisional, núm . 137, de rs. vn. 140.000, la Juiita de 
la Deuda pública, prévia instrucción del oportuno ex
pediente, y oido el parecer del Ministerio fiscal, ha acor
dado que se proceda á la expedición en su dia de la 
correspondiente carpeta-resguardo duplicada, y que se 
constituyan en depósito por un  año para responder á 
acreedor de mejor derecho las referidas acciones.

Lo que se anuncia al público en  v irtud  de lo dis
puesto en Real órden de 17 de D iciem bre.de 1858, y 
acuerdo de la Junta de 22 de Febrero último.

Madrid 30 de Junio de 1859 —Pascual de Uncela,=» 
YA BA*=Sancho.

ESCUELA PROFESIONAL DE VETERINARIA
DE MADRID,

Del la  al 15 de Setiembre próximo quedará abierta 
la m atrícula en esta escuela. Para poder ingresar en 
prim er año se requiere: haber Cumplido i7 a ñ o s ; ‘acre
ditar, con la certificación correspondiente, el estudio de 
las m aterias que comprende la primera enseñanza supe
rio r y de elementos de álgebra y geometría, y up ates
tado do buena con d u c ta , con certificación de salud y 
robustez. Todos los documentos deberán estar legaliza
dos en debida forma. La m atrícula será personal.

Madrid 9 de Julio de 1859,'«=E1 D irector, Ñíco)as 
C*sa§.   -2837

REAL MONTE DE PIEDAD DE MADRID.
Contaduría.

En ei mes de Junio próximo pasado ha prestado el 
Monte 1.496.910 rs. á 3.592 personas: en tre  estas figanm 
1.847 por cantidades desde 10 á 100 rs. vn. En ei mismo 
sé han desempeñado 3.273 partidas, y se ha reintegra-. 
do su Tesorería de 1.209.860 rs. .

Los dueños de las alhajas vendidas en dicho mes han 
sido beneficiados en ía subasta celebrada en los dias 28 
y 29 del mismo , por exceso del precio de sus tasas , en 
5.861 r s . , cuya ¡iuma queda á disposición de due
ños por espacio de 10 años.

Las alhajas que resulten existentes de todas las qqe 
fueron empeñadas en el mes de Junio del afió próximo 
pasado de 1858 se venderán en pública subasta en los dias 
29 y 30 de este mes: los efectos comprendidos en esta dis
posición Tari solo podrán desempeñarse ó renovarse hasta 
el 21 dqj actual.

El Monte sigue prestando sobre efectos púbbm s ¿afi~ 
¿ablés.

Madrid 9 de Julio de 1859.—El Guhtador.



GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GERONA.

La Secretaria del Ayuntamiento de Rabós de Am páre
la , dotada con 800 rs. anuales, se halla'vacante por re
nuncia del que la obtenía.

En su consecuencia, los aspirantes que deseen servir 
dicha plaza pueden dirigir sus solicitudes á la mencio
nada corporación durante el término de un m es, que 
empezará á contarse desde la publicación del presente 
en la Gaceta de Madrid y Boletín oficiando esta provincia; 
en la inteligencia de que trascurrido el indicado plazo 
se procederá al nombramiento, según lo dispuesto en 
Real decreto de 49 de Octubre de 4853.

Gerona 5 de Julio de 4859, == José de Urbistondo.
____________________  28*9— 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CUENCA.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Olivares, con la dotación de 2.500 rs. amiales.
tos aspirantes dirigirán sus solicitudes documenta

das al Presidente del Ayuntamiento en el término de 30 
días, á contar desde la pabljücácion del presante ánunció 
en el Boletín oficial de está provincia'y Gapeíá ck Maétíd, 
con arreglo á lo dispuesto en Real decreto de 19 de Oc
tubre der 4 853. r v  ‘ ‘ % 1

Guerrea 7 de Julio de 1859.— Manuel de Podio y Yo
lero. ~ — 3

CONTADURIA DE HACIENDA ?UBL\CA 
de; \ \  p r o v i n c i a  u e  lo o iv q ñ q .

Aprobado pqr la Dirección general de Contabilidad 
de l í  Hacienda pública, en órdén féoba 1 6 ’de Juníd ulti
mó, éjfpféblápbesto ’̂ e l<¿ éi^erfe's necesarios para el me
jor sérvíc?o (fe lá  inifina5 de^^dyhcía^se señala el dia‘ 1 Ó 
dé'Agosto próximo del corriente año, á las once de su 
mañana, para la subasta que debe celebrarse en el des
pacho del Sr. Gobernador de la provincia, ante S. S., el 
Contador, Fiscal y Escribano del Juzgado especial de Ha
cienda, bajo los tipos y pliego de condiciones que esta
rán de manifiesto en la propia Contaduría para conoci
miento de los que deseen interesarse; en el concepto de 
que el total coste no ha de exceder de la cantidad de 
3.50Q rs, vn., y que las proposiciones han de arreglarse 
al modelo que se estampa al final del presente anuncio.

Los enseres son los siguientes.
Cuatro papeleras de nogal, con dos cuerpos cerrados 

cada una , iguales en construcción.
Tres mesas de nogal, con dos cajones cada una y sus 

barandillas correspondientes.
Un sofá forrado en gutta-percha.
Quince sillas de noga l, forrado el asiento y respaldo 

de gutta-percha.
Una mesa de pino con pupitre doble, forrada toda de 

bayeta verde.
Ocho escribanías con sus piés correspondientes, todo 

de metal.
Logroño 6 de Julio de 1859.=Ramon de Gúrate.

Modelo de proposición.
D. F .d e T . , vecino de................ , enterado del anun

cio publicado en la Gaceta del Gobierno y en el Boletín
oficial de la provincia núm  , fecha.................. , como
también de los tipos y pliego de condiciones para la ad
judicación en pública subasta de los enseres necesarios 
en la Contaduría de Hacienda pública de Logroño , se 
compromete á construirlos por la cantidad de"(en letra) 
reales vellón.

(Fecha y firma del interesado.! 2832 

COMISION DE AJUSTES
DE HABILITADOS FALLECIDOS DE LA PROVINCIA DE BADAJOZ.

D. Mariano Ruiz de Arana, Caballero de la militar 
Orden de San Hermenegildo, Teniente Coronel graduado, 
segundo Comandante de infantería y Vocal Secretario de 
la Junta nombrada por el Excmo.'Sr. Capitán general del 
distrito , con arreglo á la Real orden de 2 de Setiembre 
de 1857 , para verificar los ajustes de Habilitados falleci
dos , de cuya Junta es Presidente el segundo Comandan
te de infantería D. Emilio Chacón y Grandal.

Por el presente llam o, cito y emplazo por este pri
mero y único edicto á D. Felipe de Arzu, Secretario que 
fuá de esta Capitanía general desde 1.° de Julio de 1828 
hasta fin de Julio de 1830 en que obtuvo su jubilación, 
y á D. Mariano Lizarzu, Oficial primero de la misma 
desde 1.° de Julio de 1828 hasta 23 de Agosto de 1830, 
y desde dicho dia hasta fin de Diciembre de dicho año 
Secretario de la misma , y en su defecto á sus herederos 
ó sucesores, como y también á los de D. Laureano de la 
Fuente, Secretario jubilado de dicha Capitanía general 
desde 1.° de Julio de 1828 hasia 30 de Setiembre de 1830 
en que falleció , para que en el preciso término de tres 
meses para los que estuviesen en la Península é Islas ad- 
yacentes, Canarias y posesiones de Africa, seis para los 
que se hallasen en las islas de Cuba y Puerto-Rico, y ocho 
para los de Filipinas y extranjero , cuyos plazos deberán 
empezar á contarse desde la publicación de este edicto 
en la Gaceta y Boletín oficial de la* provincia , se presenten 
por sí ó  por medio de apoderado á esta Comisión, cons
tituida en la Intervención militar de este distrito, para 
prestar su conformidad á los ajustes que no recibieron; 
en el concepto que de no verificarlo se procederá ó lo 
mandado en la Real órden fecha 2 de Setiembre de 1857,

Asimismo se cita, llama y emplaza á D. Manuel Du
ran y D. Deográcias Torices, que como apoderados fir
maron los libramientos v percibieron los haberes del 
tinado D. Laureano de la Fuente, y en su defecto á sus 
herederos ó sucesores , para que en igual tiempo, por sí 

•o por medio de apoderados, presenten á esta Junta los 
recibos del interesado ó documentos que acrediten la 
justa inversión de las cantidades que en su nombre per
cibieron. 1

X Pára que llegue á noticia de los interesados se pu
blica este edicto en la Gaceta de Madrid y Boletín de la 
provincia, todo con arreglo al art. 5.° de la citada Real 
orden.

de Julio de 1859. — Mariano Ruiz de Ara- 
na.=i=V. “ El Presidente , Emilio Cihacon. 2831
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V E N T A  DE BIEN ES D ESAM O R TIZAD O S

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.
Por disposición del Sr Gobernador civil de la pro

vincia, y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 
y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cumpli
miento, se sacan a publica subasta, en el dia y hora une 
se d irá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 45 de Julio de 1859 , ante el señor 
Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia v 

D* YfcfiBte Ferrar de Silva, que tendrá efecto 
en las Saias consistoriales de esta corte, de doce á una 
de la tarde.

BIENES DE CORPORACIONES OVILES,

Fincas rústicas.

PARTIDO DE ALCAZAR DE SAN JUAN.
Propios de Socuéllamos,

MAYOR CUANTÍA.

Número 361 del inventario.— Una fierra titulada Loma 
ae pan Isidro, termino de Socuéllamos, procedente de 
los propios de dicha villa, de 300 fanegas de tierra para 
psstbs de tercera clase, con algunas matas de romero v
Í V í i T w S ?  4 áreas: 'inda a S. térmiimde : Vi llar robledo, a Mediodía Manuel Rosendo García v 
término de Alhambra, á P. término del Tomelloso, y ú 
K  D. Víctor Cepeda. Las fanegas de tierra de q¿e  se 
oomppne esta finca se hallan comprendidas, según la 
C|rUíicacion pericial, entre el cerro del Recuenco? cerro 
dfil.Polluelo, cerro de la Loma de las Valsillas y cerrillo 
ge la Alvariza, y aparece en una figura muv irregular

“d Rosendo r  ínterP°lada c°n propiedades de lo.s r>re$- p. Rosendo García, D. Víctor Cepeda y D. José Bar-
flfonnevo, vecino del Tomelloso, cuyas propiedades o cu -
ImlLd» ?a? a ,e entre ,os rorros antedichos, tienen borlada pasi en trozos la finca. Está sin arrendar Ha 
sido tasada en *4 000 rs., y capitalizada, por 1.200 reales 
ffiW 'Oí peritos le han graduado ríe renta, en 27.000 rea- 
« s ,  tipo para la subasta.

Núm. 364 del inventario.-Otra id. en el sitio de la 
r Lara> termino y procedencia como la anterior, 

de 90 fanegas de tierra para pastos, de segunda y terce-
r i ¿  W ’ 'C° n nl0nrtte ba'ÍV raata Pal’da, o sean 87 hectá-

I '  1 ' i aí^ aS. Y 90 cenll:lreas: linda á S. v N. eon pro- 
Piedad de p . Juan Peña, á Mediodía con la v iu d ^ e  Ga
briel Martínez a P. con el camino de la Calzada Está 
sin arrendar. Ha sido tasada an 19.800 rs., y capitalizada
íííAn.10 rs' 1 ue *os Pori'os le han graduado de renta en 
» * ¡* «  r s ., tipo para la subasta.

ADVERTENCIAS.
I.* El arrendamiento terminará en la época v haio 

tas b J S -  que fija el art. 1.» de la ley d e T d /A b ^ i l

p ^ e 'rtSl U' i iwiaJnáteSa-CV°n los Paitos tasadores, no 
v f i  <*'***»» dichas fincas sin menoscabo dé su

4.a El precio en que fueren rematadas las fincas, que 
se adjudicarán al mejor postor, se pagará en 40 «plazos 
iguales de á 10 por 400 cada uno. El primero á los 15 
(fias siguientes al de notificarse la adjudicación, y los 
restantes con el intervalo de un año cada uno, para que 
en nueve quede cubierto todo su valor , según se pre
viene en la ley de 41 de Julio de 1856.

5.a Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen en la Administración principal de Propieda
des y Derechos del Estado de esta provincia , las deque 
se trata no se hallan gravadas con carga alguna; pero si 
apareciese posteriormente, se indemnizará al comprador 
en los términos que en la ya citada ley se determina.

6.a Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rematante.

7.a A la vez que en esta capital se verificará otro re
mate en el mismo dia y hora en la villa y corte de 
Madrid y en Alcázar de San Juan.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fin
cas insertas en el precedente anuncio.

Ciudad-Real 31 de Mayo de 1859. =  El Comisionado 
principal de Ventas de Propiedades y Derechos del Es
tado , Danafo de Tornos.

PROVINCIA DE CORDOBA.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de la provin

cia, y en virtud de las leyes de 4.° de Mayo de 4855, 4 4 de 
Julio de 1856 é instrucciones para su cumplimiento, se 
saca á pública subasta, en el dia y hora que se'dirá, la 
finca siguiente:

Remate, para el dia 15 de Julio de 1859, ante el 8r. Juez 
y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Beneficencia.— Rústicas.

MAYOR CUANTÍA,

Núm. 4.224 del inventario.—Una haza de tierra cal
ma , procedente de la obra pia de Doña Ana Molleja Sal
cedo , de Villa del R io , que radica al sitio de las Verde
jas , término de la misma: linda al N. con camino del 
Helechar, á L. con otra de la Sra. Condesa de Hornachue- 
los, al S. con Juan Cañete Molina , y á P. con otra de An
drés Madueño. Se compone de 5 fanegas según el inven
tario, y de 5 fanegas y 8 celemines y medio según el 
certificado, equivalentes á 3 hectáreas, 43 áreas y 49 
centiáreas: está arrendada á Juan José de Lara en 787,50 
de renta anual; ha sido capitalizada en 17.718,75 y tasa
da en 22.850 rs,, tipo para la subasta,

Por disposición del Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 
y 41 de Julio de 1856 é instrucciones para su cumpli
miento, se saca á pública subasta , en el dia y hora que 
se dirá, las fincas siguientes :

Remate para el dia 4 5 de Julio de 1859, ante el se
ñor Juez y Escrihano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES,

Instrucción pública inferior,— Fincas urbanas.

MAYOR CUANTÍA,

Núm. 179 del inventario.—Una haza de tierra dividi
da en 7 suertes, procedente del Colegio de Educandas de 
la villa de Priego, que radica al sitio Islas del Toro, tér
mino de la misma : linda la primera suerte con el señor 
Duque de Medinaceli y el arroyo de Montefrio. Se com
pone de 2 fanegas y 10 celemines, equivalentes á una 
hectárea, 27 áreas y 78 centiáreas. La segunda linda con 
dicho arroyo y la primera. Se compone de 3 fanegas y 
4 celemines, equivalentes á una hectárea , 50 áreas”y 34 
centiáreas. La tercera linda con dicho arroyo, la servi
dumbre de la Torre y las suertes segunda y cuarta. Se 
compone de 3 fanegas, 4 y medio celemines de tierra, 
equivalentes á una hectárea, 52 áreas y 21 centiáreas. 
La cuarta linda con la servidumbre de la Torre, el ar
royo de Montefrio y las suertes tercera y quinta. Se 
compone de 2 fanegas uno y medio celemines de tierra, 
equivalentes á 95 áreas y 84 centiáreas. La quinta linda 
con el arroyo de Montefrio, la servidumbre de la Torre 
y con la suerte sexta: se compone de 2 fanegas y 8 ce
lemines de tierra , equivalentes á una hectárea, 20 áreas 
y 27 centiáreas. La sexta linda con el arroyo que baja 
de la torre de la Escusaña, el que la divide de la suerte 
quinta , el arroyo de Montefrio y la servidumbre de la 
f o r r e : se compone de 3 fanegas 6 y medio celemines de 
tierra, equivalentes á una hectárea, 59 áreas y  73 cen
tiáreas. La sétima y última linda con D. Juan Molina, el 
arroyo de Montefrio, Doña Rita Pepche y el camino de 
Granada: se compone de 3 fanegas r equivalentes á una 
hectárea , 35 áreas y 30 centiáreas. Está arrendada á Ro
gelio Serrano en unión de otros : ha sido capitalizada, 
por los 2:210 rs. de renta anual que le han graduado los 
peritos, en 49.725 rs ., y  retasada en 44.480; y siendo ma
yor la capitalización , se subasta por ella;

Sobre esta finca gravita un censo de 333 rs. de capi
tal, que se pagan en Marzo de cada año al extinguido 
convento de San Francisco de Priego

ADVERTENCIAS.
1.a No se admitirá postura que no cubra el tipo de 

la subasta.
2.a El precio en que fueren rematadas las fincas, que 

se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de corporaciones civiles , se pagará 

en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El pri
mero á los 15 dias siguientes al de notificarse la adjudi
cación, y los restantes con el intervalo de un año cada 
uno, para que en nueve quede cubierto todo su valor, 
según se previene en la ley de 11 de Julio de 4 856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene el 
art. 6.° de la ley de 1.* de Mayo de 1855, y con la bonifi
cación del 5 por 100 que el mismo otorga á los comprado
res que anticipen uno ó más plazos, pudiendo este hacer 
el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pública, con
solidada ó diferida, conforme lo dispuesto en el art. 20 de 
la mencionada ley. Las de menor cuantía se pagarán en 
20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo durante 49 años. 
A los compradores que anticipen uno ó más plazos no se 
les hará más abono que el 3 por 100 anual ; en el con
cepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 de Mayo y 30 de Ju
lio de 4855.

4.a Según resulta de los antecedentes que obran 
en la Administración de Propiedades y Derechos del 
Estado de esta provincia, las de que se trata no se 
hallan gravadas con más cargas que las expresadas ; pero 
si apareciese posteriormente, se indemnizará al compra
dor en los términos que en la ya citada ley se determina.

5.a Los derechos de tasabioh y demás del expedien
te hasta la toma de posesión serán de cuenta del com
prador.

6.a A la vez que en  esta capital tendrá lugar otro re
mate en el mismo dia y hora en Madrid , en Priego y 
Montoro.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fin
cas que arriba se expresan.

NOTAS.
1.a Se consideran como bienes de corporaciones civ i

les los Propios, Beneficencia é Instrucción pública, cu
yos productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los 
demas bienes que bajo diferentes denominaciones cor
respondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nombre, 
los del clero, los de Instrucción pública superior, cuyos 
productos ingresen en las Cajas del Estado, y los del se» 
cuestro del ex-lnfante J). Cárlos.

Córdoba 30 de Mayo de 4859.^El Comisionada, Ga
briel Alvarez y Mendizábal.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 9 DR JULIO 

DE 1859.

Baróm etro Tem pera- T em pera -
reducidoá 0o tura en tqra en gra- D irección ESTADO 

HORAS, y m ilím e grados dos ce n tí- del Tiento. n m  n p i n  
tros. Reanmur grados. CIELO.

6 m.. 710.22 19°,I j 23°,9 N. N. E...  Despejado.
9 m .. 709.80 28°,0 31°,2 N. N. E. . Idem.

<2........ 709.10 29°,8 36°,9 E. N. E.. . Idem
3 1. . .  708 04 29°,0 36°,2 O. N. O . .. Nubes
6 t . . .  708.14 26”,7 33°,4 N. N. E. . .  Idem "
9 n ... 708.43 23°,0 28°,8 N. N. O.. . Idem'.

Temperatura má
xima del d ia . . .  32°,7 40° ,9

Temperatura má
xima al *sol  38°,6 48°,3

Temperatura m i -  
jnima del dia... 18*,5 23o,4

Evaporación en las 24 hs. 15,4 milímetros
Lluvia en las 24 horás. .. »

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
d e s p a c h o  t e l e g r á f i c o .

Observación meteorológica del dia 9 de Julio de 1859.

j Harówetro
| «i» f/idim e íe¡v-pera(u- Dirección

iros, a 0 y ra &rados del Büí&dodel cielo
a-' niVei def centígrado*. Tiento,

mar.

7 de la m. 762,6 30,2 E. %S. E. Nubes.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 5 de Julio á las siete de la mañana.

Btifónie- Tempera-
tro redu- tura en Dirección K ■•TADO 
cido á 0o gr  a dos dei 

LOCALIDADES. y al nitel centigra • Tiento DEL CÍELO
dei mar. dos.

Dunquerque  774,1 . 19°,4. S. O .. .  Despejado.
Paris....................... 774,5. 48°,8. N. O .. Idem.
Bayona.. . . . . . . .  768,2. 21°,6. O Cubierto.
Lyon................ .. 770,2. 26°,4. N Despejado.
Madrid.................  766,0. 25°,5. N.N.E. Idem.
San Fernando. . .  765,8. 24°,5. N. E .. Velado
Bruselas................... 770,7. 20°,4 • S Cubierto.
Viena,. .  .............
Turin...................... 768.2. 31°,0. N Despejado.
Lisboa...................... 768,1. 22°,4. N.N.O. Idem.
Roma............................. .. ..
Florencia.  ..............
San Petersburgo . 755,5. 12°,9. N Cubierto.
Constantinopla. . .
Stockolmo  764,4. 15°,2. N Despejado,
Argel............. ..

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.474 fanegas de trigo.
250 arrobas de harina de id.

2.400 libras de pan cocido.
4 2.534 arrobas de carbón.

90 vacas, que componen 36.402 libras de peso.
299 carneros, que hacen 6.974 libras de peso,
280 corderos, que hacen 8.396 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 

EN EL DÍA DE HOY.

Carne de vaca , de 48 á 52 rs. arroba , y de 18 á 20
cuartos libra.

Idem de carnero, de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 66 á 84 rs. arroba, y de 34 á 42

cuartos libra.
Idern de cordero, de 18 á 20 cuartos libra.
Tocino añejo, de 86 á 4 00 rs. arroba, y de 36 á 40 cuar

tos libra.
Jamón, de 106 á 120 rs. arroba, y de 40 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 59 á 61 rs. arroba, y de 19 á 20 cuartos 

libra.
Vino, de 30 á 38 rs. arroba, y de 10 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs-.arroba, y de 40 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 30 rs. arroba, y de 8 á 42 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 16 á 4 9 rs. arroba, y de 7 á 9 cuartos 

libra.
Carbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 55 á 59 rs, arroba, y de 19 á 21 cuartos 

libra.
Patatas, de 5 á 7 rs. arroba, y de 3 á 4 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN El- MERCADO DE HOY.

Cebada, de 22 á 26 rs. fanega.
Algarroba, á 39 rs. id.

Trigo vendido.

50 fanegas á. . 49 rs. 40 fanegas. . . á 41 rs.
5 0 ...........  . . .  50 4 4 . ............ .. 52

100........... 44 36.....................  48
13. ..........  44 38.............   . . .  46
36................. ... 46 44..................... 48
¿2....................  48 60...................  50%
42. , ....... 47 {4 3 0 . . ................  44
36,.......... .. 46 50 ..................  . .  46
66..................... 49................410........... 46
90............ .. 47 36Caiabanch. 44
98.................   . 46 4 1 . . . . . . . . . .  60
26. , ................ . 48-----------------------

Total.........................  1.239 fanegas.
Quedan por vender 4.824.

Precio máximo  52
Idem mínimo...............  40
Idem medio.................. 46,30

Lo que se avisa al público para su inteligencia.
Madrid 9 de Julio de 1859. =  El Alcalde-Corregidor,

Duque dé Sesto

BOLSA DE M AD R ID .

Cotización del 9 de Julio de 1859 á las tres de la tarde. 

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 41-60, 
90, 65 y 70 ; no publicado, 44-80; á plazo, 41-45, 40 y 
35 a 15 cor. fn\; 44-40 y 85 á fin cor. ó á vol.

Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 31-5í5 y 60; 
no publicado, 31-80 d . ; á plazo, 31-25, 30 y 90 á fin 
del cor. vol. ; 31-35 á fin próx. vol.

Deuda amortizable de primera clase, no publicado,
18-40.

Idem de segunda id., id., 13 d.
Acciones de carreteras, emisión fie 1.° de Abril de 

1850, de á 4.000 rs., 6 por 100 anual , id ., 85.
Idem de á 2.000 rs., id., 86.
Idem de 1.° de Junio de 4851, de á 2.000 rs ., id., 85 d. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., id., 90 d. 
Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2.Q00 r s ., id. 82. 
Acciones de Obras públicas de 1.° de Julio de 1858, 

idem, 82.
Idem del Canal de Isabel I I , de á 1.000 rs ., 8 por 400 

anual,publicado, 401-75.
Idem del Banco de España, no publicado, 4 82-50 d.

c a m b io s .

Lóndres á 90 dias fecha, 50-50 d.
Paris á 8 dias vista, 5-24 p.

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

Albacete... . 1 / 4  . Lugo.. . . . .  1/2
Alicante...... par. . .  Málaga................ .. 1/8 p.
Almería. .. 1/4 d. . .  | Murcia................... 4/4 d.
Avila.....................  . .  Orense. 7/8 p.
Badajoz  3/4 p. , .  Oviedo k par p.
Barcelona  1/2 p. Palencia ‘ l /2 d .
Bilbao  1/2 d. Pam plona.. .. 1/4
Búrgos  par d. . .  Pontevedra. 7 /8 p.
Cáceres..................  4/8 Salamanca.. 1/2
Cádiz  par d- •• San Sebas-
Castellon..............  .. tian. ................... 3/4 d.
Ciudad-Real. . .  . .  Santander.. .. 1/4 p.
Córdoba  1/4 d. .. Santiago . . 3/4 p. . .
C oru ñ a ...v. 1/2 d. . .  S e g o v ia .... 4 /2p . ..
Cuenca................... . .  S e v il la .... .  par.
Gerona................... Soria.....  3/4 p.
Granada.. . .  par p . Tarragona. . par.
Guadalajara. par. . Teruel  ..
Hueiva................... . Toledo.. 3/4
H u e sca ...., . .  . .  Valencia.. . . .  4 /4 d.
Jaén. . . . . . .  3/8 p.  Valladolid. . 3 / 8
León  3/8 d. .. Vitoria....... 4/2 d.
Lérida............................ . .  Zamora. . . .  3 /4 p.
Logroño  par d. . .  Zaragoza... 1/8 d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 9 de Julio de 185$.

Fondos franceses 1 3 P°r 4<>°..................  67,80.roñaos francesa. • f 4 ^  por i0 0 . . .. .. r 95.

Consolidados, c , , : , f . ? , . 04 7/8 á 9¿>‘

Ambéres 5 de Julio. — Interior, 40 papel. — Diferido,
29 7/8 dinero.

Amsterdam 5 de Julio.'— Interior , 39 5/8.— Diferido,
30 4/8.

Bruselas 5 de Julio. — No se cotizaron nuestros 
fondos.

Francfort 5 de Julio.—Interior, 39.—Diferido, 29 4/4.
Lóndres 5 de Julio.— Consolidados, 93 4 /4 , 3 /8 .— Ex

terior español, 41 1/2 á 42 1/2.— Interior, 30 3/8, 5/8.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría.— Por el presente 

y  en virtud de providencia del limo. Sr. Ministro, Jefe de la 
Sección tercera se cita , llama y  emplaza á los herederos de Don 
Juan López de O ch oa , Jefe político que fué de la provincia de 
Jaén , á fin de que en el término de 30 dias, que em pezarán á 
contarse á los 4 0 de publicado este anuncio en la Gaceta, 
se presenten por si ó por medio de encargado en esta 
Secretaría general á recoger un pliego de reparo que produjo 
el exám en de la cuenta de fondos provinciales de dicha provin 
cia y  año de 4 848; en la inteligencia que de no verificarlo les pa
rará el perju icio  que haya lugar.

M adrid 8 de Julio de 1859.^ J o sé  María de Ossorno. 2830

D. Ramón Salinas y  G óngora, Juez de prim era instancia de 
la Motilla del Palancar y  su partido &c.

Por el presente y térm ino de 30 dias se cita, llama y empla
za á Nicolás García, guarda m ayor de montes que ha sido de 
la cuarta com arca de esta provincia de C uenca, para que en 
dicho término se presente en este Juzgado á responder á los 
cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre abusos en 
el desem peño de dicho cargo ; bajo apercibim iento de que no ha
ciéndolo le parará el perjuicio que lvaya lugar, siguiéndose ía cliu- 
sa en su rebeldía.

Dado en la Motilla á 2 de Julio de 1859.^R am on Salinas y 
Góngora.— P or su mandado, Antonio Roldan. « 2797

D. Bernabé B ernaola, Juez de primera instancia de este par
tido de Santander, de que yo  el infrascrito d o y  fe.

P or el presente hago 'saber, que en este Juzgado se ha segui
do causa criminal contra Doloroso Barajas y  González , natural 
de la vil la de Lillo, en la provincia de Toledo, residente en Ma
drid , soltero y  expendedor de leche y  ca z a , de 36 años , sobre 
com plicidad en un robo de reales ejecutado en casa de Doña Ma
ría y  Doña Josefa García, vecinas de Bárcena de C udon , en la 
cual, por la Sala tercera deS . E. la Audiencia territorial de Burgos 
en 20 de M ayo último, se dió Real sentencia absolviéndole libre
mente

V para que llegue á su noticia por ignorarse el paradero, se 
pone el presente edicto en Torrelavega á 2 de Julio de 4859.”  
Bernabé Bernaola—Por su mandado, Manuel María Conde.

2798

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yanguas’ 
Juez togado de prim era instancia del distrito del P rad o d e  esta 
capital, refrendada por el Escribano D. Francisco de Paula M o
rales, se cita, llama y  emplaza por segundo término de diez dias 
á Ramón Rodríguez García, cuya filiación y actual paradero se 
ignora, á fin de que se presente en dicho Juzgado á responder 
á los cargos que le resultan en causa pendiente contra el m is
mo por lesiones; en la inteligencia que de no verificarlo se sus
tanciará el procedim iento en su ausencia y rebeldía, y  le parará 
el perjuicio que haya lugar. 280Ó

A virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia de 
distrito de la Universidad de esta capital, D. Manuel R iobóo, re
frendada por el Escribano de número de la misma D. Miguel Diaz 
A réva lo , y en autos de concurso de acreedores á los bienes d i -  
mitidos por el Excrno. Sr. Conde de Salvatierra, se ha acordada 
la convocatoria á junta general con el fin de tratar acerca de las 
proposiciones de convenio presentadas por dicho Sr. Condp, y  
está señalado para aquel acto el dia 8 de Agosto p róx im o, á las 
diez de su m añana, en la sala de dicho Juzgado. Lo que se hace 
saber por m edio del presente anuncio para que llegue á noticia 
de los acreedores y concurran por sí 6ypor representante legíti
m o; bajo apercibim iento de que en otro caso íes parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 2 de Julio de 1859.=D iaz. 2806

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de la Audiencia , por la Escribanía de D. Miguel 
García Noblejas, se sacan á pública subasta dos acciones núme
ros 34 y  58 de la sociedad minera Nueva Mejicana , y  se sepa- 
la para su remate el dia 4 5 del corriente, á '|as doce de su ma
ñana, en la audiencia de dicho Juzgado. ' 2807

D. Matías Diez de Prado, Magistrado de Audiencia y  Juez 
de primera instancia del distrito del Barquillo de esta capital.

Por el presente se cita , llama y emplaza por segundó térm i
no de nueve dias de edictos y  pregones á P edro Góm ez T aboa- 
da, de este dom icilio, jornalero que fué en la Casa de Campo» 
para que se presente en d icho Juzgado y  Escribanía d e  D. P o li-  
carpo López á responder de los cargos que le resultan en causa 
que contra el mismo y  otros se instruye por amenazas de m uer
te á D. Francisco Art al.

Dado en Madrid á 7 Julio de 18o9.“ V 0. B0.~ P ra d o .= P o lica r -  
po López. 2815

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Manuel R io
b óo , Juez de primera instancia del distrito de la Universidad" de 
esta corte, refrendada del Escribano D. Juan V iv ó , se cita, llama 
y  emplaza por prim era vez y  térm ino de nueve dias, contados 
desde el siguiente al de la inserción de este anuncio en la G oce - 
ta de esta capital, á D. Manuel Olivar, cu yo paradero se ignora, 
á fin cíe que se presente en dicho Juzgado y  Escribanía, ó en la 
cárcel de Villa, á responder á los cargos que !o resultan en cau
sa que contra el mfémo se sigue por estafa; apercibiéndole que 
de no verificarlo se sustanciará en su rebeldía, y  le parará el 
perjuicio que haya lugar. 2816

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yanguas, 
Juez de prim era instancia del distrito del Prado de esta capital 
refrendada del Escribano del número de la misma D. Juan Ma
nuel A guado, se cita y  emplaza por m edio del presente á Don 
Ignacio R odriguez , para que en el im prorrogable término de 
nueve dias com parezca en dicho Juzgado y pscrifian ía  á contes
tar á la dem anda de tercería de dom inio interpuesta contra el 
mismo por Doña Rosario Rodriguez; bajo apercibim iento que de 
no verificarlo se dará á los autos el curso que corresponda.

Madrid 7 de Julio de I S áO .^Juan Manuel Aguado. 2821

Un virtud de providencia del Excrno. Sr. Presidente de la 
Junta consultiva de la A rm ada, Jefe del Juzgado d e  Marina en 
la corte y  su término, se convoca á junta de acreedores al con
curso voluntario de bienes solicitado por Doña María Perez, viu
da , vecina de esta corte en el año de 1848, y  al efecto se señala 
el dia 20 del corriente á las once de su mañana en la casa habita
ción del limo. Sr. Auditor de dicha Junta y  del referido Juzga
do que la tiene calle de la Sal, núm. 3, cuarto segundo.

Madrid. 7 de Julio de 48 5 9 .= .̂Jasé del Peral y  González.
2884

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jó-ven de Salas, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y  Juez d e  prim era 
instancia del distrito de Maravillas de esta corle, refrendada del 
Escribano D. José María Miller, se cita, llarna y  e m p le a  ppr 
primera vez y término de nueve dias á Antonio Gómez Juan, 
para que se presente en la cárcel de hom bres de esta capital á 
cumplir la condena que le ha sido impuesta por los Sres. de Sala 
Correccional de  la Excma. Audiencia del territorio en la causa se
guida contra el mismo y  consortes por lesiones. 2801

En el Juzgado de prim era instancia del distrito d e  las Visti
llas de esta corte, por la Escribanía de núm ero de D. Francisco 
M ontoya, se saca á pública subasta para pago de un acreedor 
una casa y  solar en las afueras del portillo de Em bajadores de 
esta c.orte, situada á la parte del N orte del camino que desde d i 
cho portillo conduce al puente de T oledo, com presiva de 44.766 
piés de superficie, tasada por dos Arquitectos en 96.334 rs. vn. 
Y  para su remate está señalado el dia 5 d e  A gosto, y  hora de 
las o n c e , en la audiencia de dicho Juzgado, situada en el piso 
bajo de la Territorial.

M adrid 8 de Juljp de 1859.--F rancisco M ontoya. 2835

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

D E S P A C H O S  T E L E G R Á F IC O S  R E C IB ID O S  E N  E L   M IN IS T E R IO

d e  Es t a d o .

Viena 8 de Julio á las diez y cuútéftiia Ttílniito$.— $$- 
g u n  n o t ic ia s  o fic ia le s  d e  V e r o p a , á  c o n s e c u e n c ia  d e  n n a

carta autógrafa dirigida por el. Emperador Napoleón al 
Emperador de Austria, se ban entablado negociaciones 
para un armisticio, dando por resultado la suspensión 
de hostilidades por espacio de cinco semanas.»

Paris 9 de Julio á las diez de la mañana.— «La sus
pensión de armas ha sido firmada hoy en Villafranca 
por el Mariscal Vaillant y el General Hess.—Se fijado 
de término hasta el 15 de Agosto.—!También se ha con
venido en que los buques mercantes, sin distinción de 
bandera, podrán circular libremente en el Adriáti- 
co .»= E l Subsecretario, Juan T. Comyn.

Despachos telegráficos de la G a c e t a  de  M a d r id . —  
Berlín 8. —Dicen de Juime que dos buques de guerra 
franceses han hecho un reconocimiento de aquel puer
to ocupado aún por tropas austríacas.

El Gobierno dinamarqués declara que está decidido 
á mantener la neutralidad de Dinamarca y  Schleswig, 
aun en el caso de participación del contingente de Hols- 
tein para la guerra.

Berna 8.— Todas las tropas austríacas han salido de 
Winschán y se han concentrado sobre Sfelvio.

Francfort 8.—En la sesión de ayer de la Dieta el Aus
tria hizo la proposición de piovilizar todos los contin
gentes federales, é invitar al Príncipe Regente de Prusia 
á que tome el mando.

Lóndres 8.— El Daylly-News cree que Prusia no esté 
lejos de emprender una mediación de acuerdo con Rusia 
e Inglaterra.

Ayer en la Cámara de los Lores , M. W ood negó que 
Inglaterra haya enviado nota alguna á las cortes alema
nas relativa á Italia.

John Russell prometió presentar un despacho de Mal- 
mesbury al Embajador inglés en Sap Petersburgo sobre 
el pretendido tratado entre Rusia y Francia.

Corren voces de que Prusia Inglaterra y Rusia de
sean mediar de común acuerdo, pero que no hallan con
diciones aceptables por las partes beligerantes.

Parece confirmarse que la Isla de Cherso ha sido 
ocupada por 1.000 franceses, y no por 10.000, como equi
vocadamente dijo el despacho telegráfico que llegó á 
París.

Vuelve á decirse que el viaje del Rey Leopoldo á Lón
dres es para ocuparse de proponer la paz, y que el Prin
cipé dé Chimay ha ido con este objeto al cuartel ge
nerar de Napoleón. La noticia de la' suspensión de ar
mas llegó al cuartel general sardo en el momento que 
la artillería iba á empezar el sitio de la plaza de Pes- 
chiera.

Un despacho telegráfico de Lóndres anuncia que 
Lord Strattford de Redcíiffe ha presentado á la Cá
mara de los Lores una rnoeion relativa á los asuntos 
de Italia, concebida en estos términos;

«Que se dirija un mensaje á S, M. la Reina mani
festando la gratitud de la Cámara por haberla comu
nicado la correspondencia referente á  los asuntos de 
Italia, con que se demuestran los esfuerzos hechos 
por el Gobierno para evitar las calamidades de la 
guerra: que S. M. reciba completa seguridad de la 
sincera confianza de esta Cámara, en cuyas miras en
tra la de sostener estricta neutralidad, y , en f in , que 
se haga presente á S. M. que entre tanto se hacen los 
preparativos necesarios para nuestra defensa, será 
conveniente seguir las operaciones de las Potencias 
beligerantes, con el objeto de ofrecer la mediación de 
la Reina de Inglaterra tan pronto como las circuns
tancias permitan verificarlo de una manera eficaz.))

FJ debate relativo á esta mocion debió efectuar
se el dia 8.

FJ Contra-Almirante Jurieu.de la G raviére , Jefe 
encargado del bloqueo de Venecia, ha publicado la 
siguiente órden del d ia :

«El Contra-Almirante Jurieu de la Graviére pone 
en conocimiento de la división, que la escuadra de si
tio, mandada por el Contra-Almirante Bonet-W illau- 
m es, y la del Vice-Almirante Desfosses, han salido 
de Tolon para dirigirse al Adriático.

Esta d iv isión , por tanto , va á ocupar bien pron
to  su  lugar en esta escuadra, de la que habia sido 
segregada, habiendo formado su vanguardia. Ño tar
darán probablemente en emprenderse importantes 
operaciones. La división del Adriático procurará de
mostrar que la actividad que debia desplegar duran
te el b loqu eo , no le ha hecho olvidar los* hábifos <}e 
órden y disciplina que eon^ituyen una fuerza m$pí- 
tiiqa bien organizada.

Desde su salida de Francia ha llenado su misión 
con celo y  perseverancia notables. Merced á su vigi
lancia s£ han interceptado completamente las eom u - 
nicqcione.s entre Trieste y Venecia.

En ménos de un mes la división del Adriático ha 
capturado 3-9- b u q u es , hecho 353 prisioneros é inti
mado el bloqueo á 82 buques neutrales ó provistos 
de salvo-conductos. El Contra-A lm irante, Jefe de la 
división del Adriático, felicita ú los Comandantes, 
Oficiales y dotaciones de los buques que están á sus 
órdenes por jos .resultados que han ob ten id o , y  les 
da gracias por la afectupsa cooperación que en todas 
ocasiones le han prestado. =*E. Jurien.»

Insertamos á continuación los partes, dirigidos al 
Emperador por los Generales en Jefe de los cuerpos * 
del ejército francés, relativos á la batalla de Solferi
no que ayer comenzamos á publicar :

Parte del Mariscal Jefe del segundo cuerpo.

«Cuartel general de Cavriana 26 de Junio.—  Señor: 
Conforme á las órdenes de V. M., el segundo cuerpo dejó 
á Castiglione el 24 por la mañana para ir á ocupar á Ca
vriana. Salió de Castiglione cerca de las tres, marchando 
en columna por el camino de Mantua , á fin de no es
torbar los movimientos (je los cuerpos, primero y cp^rt° 
que marchaban sobre los flancos detras de él.

Debia dejar el camino de Mantua á 6 kilómetros de 
distancia de Castiglione, y dirigirse á Caviiana ppr el 
camino de San Cassiano.

Bácia las cuatro me notició el General Gaudin de YJ- 
llaine que iba á la descubierta, que el enemigo, estaba 
delante de m í , á corta distancia , en el mismo cam¡po 
que yo seguía.

En efecto á las cinco empezó el fuego eqtre iqis tira
dores y los del enemigo, que ocupaba el cerco de Casa , 
Marino.

Me dirigí en persona á Monte Medolane, qi^e pgtá 
próximo á tal cerco, y desde su eminencia pude con
vencerme de que tenia que habérmelas con ruases ene
migas, con las Cuales era preciso contar.

A la misma hora (las cinco) oí un vivo fqégO 
mi izquierda, éntre Castiglione y Solferino. Era pl Ma
riscal Baraguéy d’Hilliers, que durante su marcha ú cate 
último punto se encontró con el enemigo.

Del lado de Cavriana percibí un gran inqvimiepto 
de tropas enemigas, que venían á coronar todas jas altu
ras que se entienden entre Solferino y Cavriapa, ^

La situación en que me encontraba merecía reflexio
narse. Conocía la necesidad de acercarme todo lo pqsible 
al Mariscal Baraguey d’Hilliers para tener un apoyo en 
su artillería, pero por otra parte no podía ahandoíiar 
la llanura y marchar sobre Solferino ó sobre Cavriqna, 
sin correr el riesgo de dejar en libertad al enemigo» para ; 
cortar nuestro ejército, desembocando al efecto en esta 
misma llanura por el camino de Mantua á GuidiwdP" 
entre los cuerpos tercero y cuarto y yo.

Cbífto me hallaba sin noticias del General Niel, cono* 
cía la necesidad de mantenerme en la posición qqe ocu
paba , y saber antes de hacer un movimiento, si estaría 
en disposición de sostenerme ocupando la línea que se 
extiende desde Médolo á  Guidizzolo. Eran las seis y  no 
YÓia áún Iás columnas del General Niel por el lado de 
Medold, Envié á mi Jefe de Estado Mayor general en 
aquélla dirección á  fin dé saber por dónde se dirigía el 
movimiento del cuarto cuerpo sobre Guidizzolo.

11 General Lebrun llegó á Medólo en el momento mis
mo en que el cuarto cuerpo atacaba esta población ? don-



de el enemigo ién ia fortificaeiones. El General Niel, p re 
viendo mi intención de d irigirm e hácia el prim er cu er
p o , me hizo saber q ue , tan pronlo como hubiera toma
do á Medolo, se aproxim aría todo lo posible á mi d e re 
cha á fin de proteger mi movimiento hacia Cavriana. 
Me previno al mismo tiempo que no podía unírseme, 
hasta que el tercer cuerpo lo hubiese verificado con él 
para apoyar su derecha.

A las ocho y media, conociendo que las fuerzas ene
migas aum entaban sobre mi. frente, en el llano de Gui- 
dizzolo, luce atacar el cortijo do Casa Marino para lle
var la cabeza de mi columna á su ab ura  . desde donde 
pedia observar mejor las mo\ imientos y las fuerzas del 
enemigo,

E n t o n c e s  to m e  la s  d i s p o s i c i o n e s  s u m i e n t e s  :
La segunda división, que m archaba al frente de! cuer

po, desplegó antes ole llegar a! cerco, v perpendicular- 
m ente ai camino de Mantua, su derecha en e .te  camino 
A su a ltu ra , y prolongando la hnea de batalla , hice ce - 
locar la prim era brigada do la prim era división, su iz
quierda al mismo camino, y su derecha háeia Medolo. por 
donde debía llegar el refuerzo del General N¡e!.

La segunda Llagada de la prim era división, tormando 
ía reserva, se estableció detrás de Gasa M alino, hacia 
el cerco de Barca ocia , para hacer frente a las columnas 
de caballería que desde San CasMano am enazaban da r 
una carga entre los prim ero y segundo cuerpos. La ca
ballería de reserva (7.° de cazadores) cu bría  la izquierda 
de mi segunda di m itin .

Apenas fueron tomadas estas disposiciones, cuando 
apareció u n a  fuerte columna austríaca, que viniendo de 
Guidizzolo por el camino de M antua, avanzaba sobre 
Casa Marino. Iba precedida por num erosa a r tille r ía , que 
formó en batería á 1.000 ó 1.200 metros delante de mi 
frente.

Las cuatro baterías de artillería de las prim era y se 
gunda división (duodécima del 7.°, undécim a del 11 , se
gunda del 9.° y décima tercera del 13) se dirigieron in 
m ediatam ente sobre la línea de tiradores y rom pieron 
u n  vivo fuego, que obligó á la artillería enemiga á r e 
plegarse después de haber visto saltar dos de sus cajo
nes. AI principio de este combate de artillería contra a r
tillería , el General Auger perdió el brazo izquierdo de 
u n  balazo.

Las divisiones de caballería Partonneaux y Desvaux 
llegaban por retaguardia de la derecha de mi línea de 
batalla. Les hice avisar que se dirigiesen rápidam ente á 
la a ltu ra  de mi derecha, de m anera que ocupasen el es
pacio libre hasta la en trada Medolo y monte Modelano!

Las baterías m ontadas de estas dos divisiones se des
plegaron de frente á la artillería enemiga, batida ya por 
el canon de mis divisiones. Los Generales Partonneaux 
y Desvaux dieron m uchas cargas afortunadas. En una 
de ellas 600 hom bres de infantería fueron empujados so
b re  nuestros t irad o re s , que les hicieron prisioneros.

Entre tanto que esto pasaba á mi derecha, una co
lum na, compuesta de dos regim ientos de caballería, pro
cu raba envolver mi izquierda, que estaba sostenida por 
dos escuadrones del 4.° de cazadores, y cuatro del 7.°. 
m andados por el Coronel Savaresse. N uestra caballería 
rechazó vigorosam ente tres cargas del enemigo, arro ján 
dole en el m ayor desorden sobre los batallones de la iz
quierda de la segunda división ( undécim o batallón de 
cazadores, 72 de línea), que estaban formados en cuadro. 
El enemigo dejó sobre el terreno gran  núm ero de caba
llos m uertos ó heridos. Nuestros cazadores cogieron m u
chos prisioneros, en tre  ellos un  Oficial superior, y ade
mas 30 caballos m uy enjaezados.

Merced á estas cargas afortunadas; merced al fuego 
de mi artillería, pude contener al enemigo á regular dis
tancia y esperar, no sin cierta impaciencia, la entrada 
en línea del cuarto  cuerpo.

Hacia las once recibí del General Niel el aviso de 
que estaba en disposición de m archar directam ente so 
b re  Cavriana. Ordené al General La Motlerouge que lle
vase su división dispuesta en dos líneas hácia Solferino, 
donde debía unirse con la infantería de la Guardia Im
perial que m archaba al mismo punto. El General De
caen debía seguir su movimiento.

En aquel instante Mas dos y m edia) la división de 
caballería do la Guardia Imperial fué puesta á mi dis
posición por - órden de V. M. Ordené al General Mor
ris que se colocase en el intervalo que separaba mi de
recha de las divisiones Pasíonneauy y Desvaux y que 
íormase detrás en escalones, desde el momento en que el 
segundo cuerpo avanzase. De osla m anera debia a g re - 1 
garse al cuarto cuerpo.

Tomadas estas disposiciones, v luego que la división 
La M oliéronlo se unió con los cazadores de Sa Guardia, 
todo el segundo cuerpo formo en cada batallón, cabeza 
de colum na a la derecha para marchui sobie San Cas- 
síano y demás posiciones que el enemigo ocupaba en la 
llanura.

Los tiradores indígenas y el 45 de línea cercaron el 
pueblo de San Lassiano á derecha é izquierda, y le ocu
paron en seguida con un ímpetu irresistible. Los tira
dores de Argel -se apoyaron después-en el ala izquierda 
para atacar la fortaleza principal que enlaza á Cavriana 
con San Cassiano. La fortaleza estaba defendida tenaz
mente por el enemigo que liahia reunido fuerzas consi
derables en este punto. La prim er co lina, sobre la cual 
había una especie de reduc to , fué tomada por los tira 
dores. Pero e n e s íe  momento advertí que el enemigo l ia - . 
caa u í i  nuevo esfuerzo para arrojarse en tre mi derecha 
y el G eneral Niel, y que la columna que estaba á mi ¡z- 
quieida rio llegaba a la a ltu ra en que yo me encontraba.

Debí, pues, suspender por un momento el m ovi
miento general de avance.

L1 enemigo reunió entonces grandes fuerzas en tre 
Cavilarla y el reducto ocupado por los tiradores, á qu ie
nes obligo á abandonar esta posición por medio de un 
vigoroso y rápido ataque. Vinieron entonces en auxilio 
d é lo s  tiradores un batallón del 45 y una parte del 72, 
m andada por el Coronel Gastea, y volvieron a apode-: 
rar se aquellos del reducto, donde se detuvieron igual
m ente según mis órdenes. El 45 y el 72 de línea tom a
ron  posición detras.

Bieii pronto el enemigo hizo un nuevo esfuerzo so
b re  los tirad o re s , y les obligó á abandonar por segun
da vez la posición. Ordené entonces al General La Mol
lero uge sostener esta colum na con su brigada de reserva 
(65 y 70 de lín e a ) , y previne á todo el cuerpo de e jé r -  
cito que avanzase tan pronto como principiase nuestro  
ataque por la izquierda. Luego que el General La M ot- 
terouge reunió los tiradores y el 45, avanzó toda la co
lum na, que fué sostenida en este m ovimiento por un  ba
tallón de granaderos, y un poco detrás por el resto de la. 
brigada de la Guardia á las órdenes del General Niel.

Sucesivamente se tom aron todas las posiciones hasta 
Cavriana, donde los tiradores indígenas en traron al m is
mo tiempo que los cazadores de la Guardia, que llegaron 
por el camino de Solferino.

La división Decaen siguió el movimiento, y lanzó al 
enemigo de m uchas alturas que se elevaban an te ella en 
la llanura.

La caballería de la G uard ia , que bajo las órdenes del 
General M orris, flanqueaba mi extrem a derecha du
ran te  el movimiento estaba formado en tres escalones. 
Compuesto el prim ero de cazadores y gu ias, tenia su 
izquierda apoyada en la derecha de la división Decaen; 
los otros dos, situados un poco d e trá s , se enlazaban con 
él General Desvaux. Cerca de las tres el General Morris 
hizo cargar de flanco por el General Cassaignoles una 
columna de caballería austríaca que am enazaba envolver 
su  derecha

Poco después u n  regim iento de caballería enemiga 
trató  de rechazar un  escuadrón de cazadores de la G uar
dia , que formaba una línea de tiradores , á las órdenes 
del Comandante de la Vigeries que la conducía de un  
modo adm irable. El enemigo se dirigió sin vacilar sobre 
el 11 batallón de cazadores de infantería, que estaba for
mado en cuadro en IaAhondonada de^un camino y en

tre las mieses, oculto á la vista del enemigo. Este bata
llón se levantó de repente é hizo fuego por dos de sus 
lados. La caballería enemiga dio media vuelta y se reti
ró en desorden, acometida de flanco por una batería de 
la segunda división y una batería de la Guardia.

A las seis y media el enemigo se retiraba en todas 
d irecciones, habiendo sufrido grandes pérdidas á ju z 
gar por el núm ero de los cadáveres que dejó en el 
campo.

La prim era división vivaqueó entonces en el contra
fuerte situado detrás de Cavriana, y la segunda que
daba en batalla en el llano para facilitar la unión del 
cuarto cuerpo con r\ segundo.

No necesito decir que L»s tropas del segundo cuerpo 
combatieron heroicam ente duran te  esta larga jornada.

V. M. pudo juzgar por sí mismo de su valor irresis
tible duran te  la batalla. V. ¡VI. vió por sus propios ojos 
como se portaron hasta el fin, tomando las más d ifíc i- 
es po-h ioiiOc do Gavriana, y batiendo al enemigo en 

¡A * altu ras , donde en vano procuró resistir.
Nuestras pérdidas fueron desgraciadam ente muy 

sensibles , y no podía suceder otra cosa.
El Goroiio! Donav, del 70 de línea, el Coronel Lauro 

y el lómenle CoroneMIci menf, del regimiento de tirado
res, sucum bieron heroicamente al fíente de sus tropas. 
, Entre los cuerpos que más sufrieron citaré el re

gimiento de tiradores que tuvo siete Oficiales m uertos y 
22 heridos; el 72 de línea, que conté) cinco Oficiales 
muertos y 19 heridos; el 45 de línea, probado ya en Ma
gen ta , perdió 20 Oficiales.

En resum en , en esta ruda jornada los dos cuerpos 
tuvieron de pérdida : 19 Oficiales m uertos, 95 heridos, 
192 soldados m uertos, 1.266 heridos y 300 desaparecidos. 
(Esta última cifra, que era de 500 ayer, dism inuye de 
hora en h o ra , por ir  presentándose algunos á quienes 
la fatiga no habia perm itido seguir sus banderas.)

No hago en este momento citas particulares á Y. M.: 
me reservo llam ar ulteriorm ente toda vuestra benévola 
solicitud hácia los que, bravos en tre todos, han m ereci
do ser propuestos para recompensas.

Tengo el honor de ofrecerm e con respeto, Señor 
de Y. M. el más hum ilde y obediente servidor y súbdi
to —El Mariscal Jefe del segundo cuerpo , de Mac-Mahon 
Duque de Magenta.»
Parte del Mariscal Canrobert, General en jefe del tercer 

cuerpo.
«Vivac de Rebecco25 de Junio.—Señor: Al dar cuen

ta ayer noche ó V. M. de las operaciones en que tomó 
parte el tercer cuerpo de ejército el dia 24, solo pud° 
hacerlo sum ariam ente por falta de los partes quo debían 
darm e los Generales Comandantes de división; partes 
que he recibido hoy y que me facilitan en tra r en deta
lles más exactos.

Habiendo salido de Mezzano el 24 de Junio á las dos 
y media de la m añana m arché sobre Medolo, con arreglo 
á las órdenes de V. M .; pasé el Chiesapor Yisano, sobre 
un  puente echado duran te  la noche por los Ingenieros 
piamonteses.

Por la noche habia yo prevenido á la brigada Jannin, 
de la división R egnault, que se trasladase á aquel pun
to para proteger la operación. A las siete llegó la cabe
za de mi colum na á Castelgoffredo, y las noticias ad
quiridas por mi vanguardia me hicieron conocer que 
la caballería enemiga ocupaba aún esta ciudad, antigua 
y rodeada de m urallas con fuertes puertas y b a r r i 
cadas.

El General Jannin  , á la cabeza de un batallón del 
56, recibió órden de rodear la posición y d irig irse al 
Sur de ella para invadirla por la puerta de Mantua. El 
General Regnault se colocó á la cabeza de las tropas que 
debían atacar de fren te , y la puerta del lado de Acqua 
fredda fué derribada á hachazos por los Ingenieros. Los 
húsares del segundo regim iento , que componían mi es
co lta , conducidos con irresistib le ím petu por su Jefe e[ 
Capí tan Lecomte. cayeron sobre un piquete de húsares 
austríacos que se encontraban en la ciudad y los acuchi
llaron, dando pruebas de gran valor. Muchos queda
ron heridos v uno m u e rto : el enemigo dejó algunos he- 
ridos.

A las nueve y cuarto  llegó el tercer cuerpo á la a ltu 
ra de Medolo, y al en tra r en esta población supe que 
el cuarto  cuerpo de ejército se batia delante de mí. Su 
ala derecha, mandada por el General Luzy, habia soste* 
nido ataques m uy serios, y amenazada de ser envuelta 
pedia urgentem ente ser apoyada.

El Geneial en Jefe del cuarto cuerpo me dirigía tam 
bién muchos Oficiales encargados de pedirm e que refor
zase su centro, que habia padecido muchísimo. Al mismo 
tiempo recibí una comunicación del Emperador a n u n -  
riando haber salido de Mántua , por la puerta Pradella 
de 25 a 30.000 hom bres duran te rl dia 23, ocupando sus 
avanzadas ¡a aldea de Acqua Negra. INías noticias eran 
confirm adas ademas por el General I u z v , el cual a n u n 
ciaba haber visto pasar de su izquierda á su derecha 
una colum na considerable , por las noticias de las gentes 
del país y finalmente por una larga colum na de polvo 
que se dirigía desde Azola hácia Acqua Fredda.

Para atender a las necesidades de la situación me 
apresuré á enviar al General Regnault con seis batallones 
para apoyar al General Luzy en el camino de Ceresara. 
El 41 tomó posición á dos kilóm etros de Medolo, sobre 
la Serióla Marchionole. El 56 se situó dando frente a 
Gasteligoífredo para vigilar el movimiento de flanco an u n 
ciado del enemigo. Una sección de artillería se colocó en 
batería en el cam ino, á la a ltu ra de los tiradores, é hizo 
fuego sobre las columnas austríacas que se dirig ían  há
cia nuestra derecha.

Esta disposición perm itió apoyar á la división Luzy 
á la izquierda, hácia el centro del General Niel; y como 
á la una de la tarde los ataques sobre Rebecco se for
m alizaban m ás, llamé toda la división Regnault, menos 
dos batallones del 23 de línea que dejé de reserva en Me
dolo. La división se situó á derecha é izquierda de Se
rió la, uniéndose fuertem ente á la derecha del cuarto 
cuerpo, á la cual siguió en un movimiento pronuncia
do que dicho cuerpo verificó hácia su izquierda.

Por efecto de este movimiento encontróse una pai te 
de la división Regnault á la altu ra de Rebecco, sobre cu
yo punto marchó un batallón del 56 , el 90, dos com pa
ñías del 8.° de cazadores y una sección de artillería. Es
te ataque fué dirigido de la m anera más enérgica por el 
Coronel Guilhem, del 90, y el Comandante Schw artz del 
56. Esta columna en tró  en línea en el momento en que 
el 73 (división Luzy) desbordaba sobre su derecha y se 
veia amenazada de ser envuelta. Una vigorosa carga á la 
bayoneta dada por el 56 m andada por el Coronel Schw artz 
tuvo el m ejor éxito, y más tarde, como á las cinco, esta 
parte de la división R enault ocupaba á Rebecco.

El tercer cuerpo, en razón de las eventualidades que 
podían surgii por su derecha, habia dispuesto ya de una 
parte m uy im portante de sus fuerzas , y á cada m om en
to le llegaban nuevos partes para que apoyase con u r
gencia el centro del cuarto  cuerpo , sobre el cual hacia 
el enemigo esfuerzos desesperados, lo mismo que sobre 
la derecha.

Suponiendo que la división Bourbaki, así como la 
brigada Collineau de la división Trochu, serian suficien
tes para rechazar el cuerpo enemigo salido de Mántua, 
destaqué al General Trochu con la brigada Bataille, de 
su d iv is ió n , al General Niel, á fin de que se colocase 
en tre las divisiones Failly y  Yinoy del cuarto  cuerpo.

A las cuatro entró en línea esta brigada, yendo sus 
batallones colum na cerrada por división , en el órdan 
que le prescribí sobre el te rreno ; el ala izquierda re tra 
sada y la artillería  á ^distancia de poder operar eficaz
mente. Este refuerzo perm itió al General Niel hacer un  
movimiento ofensivo que al principio rechazó al enem i
go ; pero dando este un  rodeo, fué lanzada de nuevo 
la brigada Bataille , conducida adm irablem ente por el 
General T ro ch u , lo cual obligó al enemigo á retrocede 
de nueyo para volver á presentarse

ün  esta rapida m archa hasta el camino de Ceresara, 
el 44, que formaba el ala derecha, fué envuelto du
rante un momento por el enemigo; mas por órden del 
General Bataille, cuyo valor y sangre fria nunca serán 
bastantem ente elogiados, los dos últimos batallones , vi
gorosam ente guiados por el Coronel Puisor y el Coman
dante C ondanieu , dieron frente á la de rech a, m archa
ron rápidam ente sobre la Tullerie y estrecharon tan de 
cerca al enemigo, que le hicieron prisioneros y le obli
garon á abandonar dos piezas que habia tomado.

El 43 de línea, uno de cuyos batallones se encontró 
gravem ente com prom etido, dió pruebas de una gran 
firmeza. Tengo el sentimiento de com unicar al Em pera
dor que su Jefe, el Coronel B rotta, fué herido m ortal
mente. El batallón 19, cazadores de á pié , se distinguió 
igualmente por su arrojo. Para sostener el movimiento 
de la brigada Bataille, mandé al General Courtori dTíur- 
bal que avanzase su artillería de reserva, que habia to
mado posición.

Yo habia enviado al Coronel B esson, mi Jefe de Es
tado m ayor general, al camino de Medolo á Castellgo- 
fifredo para asegurarse de si en los reconocim ientos que 
habia hecho el General Bourbaki , se habia descubierto 
algo que proyectase el enemigo respecto al anunciado 
movimiento coi) que se trataba de envolvernos.

Gruesos destacam entos de huíanos, apoyados por la 
artillería ligera, habían podido hacer creer en la reali
zación de este ataque, que eia necesario parar; pero 
como se habia comprobado muchas veces que no apa re
cia.cuerpo alguno de infantería detras de los huíanos, 
creí poder dejar sola la brigada Collinau, de la división 
Trochu, para sub ir á Medolo, y m andar que entrase 
en línea la división Bourbaki. Desde este momento nues
tra posición estaba asegurada.

La parte tomada por el General Trochu en el éxito de 
la jornada m erece una especial mención, y hace el m a
yor honor á este Oficial general, el cual elogia m ucho á 
su Ayudante de Campo, al cual le m ataron el caballo 
que montaba.

Las pérdidas sufridas por las tropas del tercer cuerpo 
de ejército en la batalla del dia 24 de Junio ascienden á 
250 m uertos y heridos : entre ellos 3 Oficiales muertos 
y 12 heridos.

EL más leal súbdito de Y. M,—El Mariscal Canrobert.»
Parte del Mariscal Jefe del cuarto cuerpo.

«Cuartel general de Yolta 27 de Junio de 1859.—Al 
Emperador. Señor: las tropas del cuarto  cuerpo de 
ejército han  tomado im portante y gloriosa parte en la ba
talla de Solferino. Yoy á dar cuenta á Y. M. de esta r u 
da jornada.

Con arreglo á la órden de marcha del 24 de Junio el 
cuai tel general debia dirigirse con la Guardia de Monte- 
chiaro á C astiglione: el p rim er cuerpo de ejército de 
Esenta á Solferino; el segundo, de Castiglione á Cavria
na, el tercero , de Mezano a Medolo, y el cuarto , refor
zado con ias dos divisiones de caballería Partonneaux y 
Desvaux, de Carpenedolo á Guidizzolo. El Rey de Cer- 
deña debia ocupar á Pozzolengo.

El cuarto cuerpo se puso en m archa á las tres de la 
m anana después de haber tomado café. Las tres divisio
nes de ^infantería seguían la carretera de Carpenedolo á 
Medolo; las baterías y el parque de reserva iban inter
calados con las divisiones Yinoy y Failly ; la división de 
Luzy m archaba al fren te , flanqueada por dos escuadro
nes del 10 de cazadores á las órdenes del General de Ro- 
chefort. Atraviesa el camino un país cubierto de ricos 
sem b rad os, árboles y viñas , serpenteado por fosos p ro -  
íundos y llenos de agua. Las dos divisiones de caballe
ría seguían por el camino de Castiglione á Goito en una 
llanura de tres ó cuatro kilóm etros de extensión, en don* 
de la caballería y la artillería pueden m aniobrar fácil
mente. Este camino conduce á Guidizzolo.

A dos kilóm etros próxim amente de Medolo, los es
cuadrones del General de Rochefort encontraron fuerzas 
de huíanos y las cargaron con impetuosidad ; pero bien 
pronto fueron contenidos por tropas de infantería que 
ocupaban la pob lación , sostenidas por artillería. Inme
diatam ente el General de Luzy tomó sus disposiciones 
de ataque: mando flanquear el pueblo por los dos lados 
del camino á varios batallones de infantería á las órdenes 
de ios Generales Lenoble y D ouay, y tan pronto como 
estuvo a la vista de las prim eras casas que ocupaba ei 
enemigo, mandó rom per el fuego. En seguida, adelanta
dos los movimientos de flanco, dió la órden de cargar, 
y se aproxim ó en persona á la población al frente* de 
una fuerte colum na de in fan tería ; este ataque, ejecuta
do con singular arro jo , obtuvo un éxito completo. A las 
siete estaba Medolo en nuestro poder, y el enemigo se 
retiraba , habiendo experim entado grandes pérdidas, y 
dejando en nuestro poder dos cañones y muchos prisio
neros.

Al salir de Medolo tres batallones de la división de 
Luzy se dirigieron por el camino de C eresara, al paso 
que la brigada Douav perseguía al enemigo hácia Rebec- 
< o , población situada en el camino de Medolo, á una le
gua de Guidizzolo. Esta brigada se encontró bien pronto 
con fuerzas superiores que contuvieron su marcha.

Luego que la división Yinoy en tró  en el pueblo de 
Medolo, m andé avanzar hácia el cam ino de la llanura 
ocho piezas pertenecientes á la división de Luzy, habien
do sido sostenida esta fuerza por la división Yinoy, que 
rechazó al mismo tiempo al enemigo que ocupaba unos 
defiladeros en la dirección de una casa aislada, conocida 
con el nom bre de casa Nova, que se encuentra á la dere
cha del camino principal de Goito, á dos kilóm etros de 
Guidizzolo. Al rededor de esta casa, du ran te  toda la ¡or
nada, se em peñaron combates encarnizados.

Desde el momento en que pude dejar el país cubierto 
que atraviesa el camino de Medolo , obsei vé en la lla
nura fuertes colum nas de infantería y caballería que 
hacían frente al cuerpo de ejército del Mariscal Mac-Ma
hon, y que am enazaban envolverme en el movimiento 
que yo practicaba sobre su flanco. La división Yinoy se 
formó en batalla, tomando una dirección oblicua que me 
aproxim aba al Mariscal Mac-Mahon, y con este apoyo 
mandé desembocar la artillería de Medolo, que se colocó 
en b a te ría , teniendo á su retaguardia é izquierda las d i
visiones de caballería. A fin de contar con apoyo á su 
derecha el General Yinoy arrebató al enemigo el cerco 
de Casa N o va; pero como de este modo ocupaban m is 
fuerzas un  frente m uy extenso, esperaba con im pacien
cia la división de Failly, que por su parte se ap resu ra
ba á llegar al lugar del combate.

El enemigo intentó envolver la izquierda del General 
Yinoy en el espacio que dejaban en tre  sí los cuerpos 
segundo y cuarto.. Una colum na de infantería apoyada por 
num erosa caballería se colocó á 200 m etros de la divi
sión Yinoy; pero fué contenida por la m etralla de 42 
piezas de artillería de las divisiones y de la re s e rv a , que 
iban sucesivamente tomando posiciones en el combate, y 
que bien pronto se hallaron todas en batería , merced á 
la hábil dirección del General Soleille. El enemigo á su 
vez desplegó su  artillería. En esta lucha, que duró gran  
parte del d ia , nuestra artillería obtuvo siempre ventajas 
incontestables , habiéndose hecho notar sus terribles 
efectos por los despojos de hom bres y caballos que cu
bren toda aquella extensión.

A medida que las fuerzas del G eneral Mac-Mahon 
avanzaban, la división Vinoy, girando sobre Casa 
Nova, seguía el movimiento por el ala izquierda. Pero 
las fuerzas enemigas que se replegaban en la llanura 
dirigieron sus esfuerzos sobre Casa Nova y las prim e
ras casas de Rebecco,, en cuyos puntos se em peñaban 
obstinados combates.

Desde el momento en que la división de Failly pudo 
en tra r en lín ea , le indiqué como pun to  de dirección el 
caserío de Baete, situado en tre Rebecco y el cerco de 
Casa Nova. El General de Failly se dirigió á dicho punto 
con la brigada O’Farrel, dejando á mis inm ediatas órde
n e s , como reserva, la brigada Saurín.

Desde entonces la situación de mis tropas de derecha 
á izquierda, era la sigu ien te’ en el pueblo de Rebecco
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estaba la división de L u zy ; en Beate la prim era brigada 
de4a división de Failly ; á la izquierda en dirección del 
Mariscal Mac-Mahon la división en completo despliegue, 
siete baterías de artillería y dos divisiones de caballería.

El objeto que con este plan me proponía y que h u 
biera producido magníficos resultados si hubiera podi
do realizarlo, era que , al apoderarse el segundo cuerpo 
de Cavriana, el Mariscal C anrobert procedente de Medo
lo, hiciese avanzar una ó dos de sus divisiones para 
ocupar á Rebecco. Entonces, con las dos divisiones de 
Luzy y de Failly, me apoderaría de Guidizzolo; y dueño 
del empalme de los cam inos, cortaría la retirada , ya en 
Goito, ya en Yolta, á las masas enemigas que ocupaban 
la llanura. Desgraciadamente el Mariscal Canrobert, am e
nazado en su derecha, no juzgó prudente prestarm e su 
apoyo hasta el fin de la jornada.

El enemigo que presentía el peligro con que le am e
nazaba mi m archa sobre Guidizzolo, reunió todos sus 
esfuerzos para contenerla. Durante seis horas se prolon
gó una lucha de las más vivas en las inmediaciones de 
Casa Nova, en el caserío de Baete y  en el pueblo de Re
becco. Como el combato se em peñaba con fuegos de in
fan tería , el enemigo que contaba con la ventaja del nú  
mero, me hacía perder terreno; entonces formé una co
lum na de ataque con uno de los batallones de mi re 
se rva , y la bayoneta nos hizo ganar más de lo que el 
fuego de fusil nos habia hecho perder.

En estos incesantes combates tuve el dolor de ver 
caer a bravos soldados y Jefes dignísimos de mandarlos. 
El Coronel Lacroix, del 53; el Coronel Bronttá , del 43 
(división Trochu); los Tenientes Coroneles de Nencheze 
del 8.° de línea; de Compagnon del 2.° de línea; des On- 
des del 5.° de húsares; los Jefes de batallón Nicolás, Tier- 
sonnier y Hebert, se hicieron m atar al frente de sus 
tropas. El General Douay, que se distinguió p articu lar
m ente en esta jo rnad a , y gran núm ero de Oficiales su 
periores recibieron heridas que privaron m om entánea
mente de sus servicios al Emperador. A todas estas p é r
didas debo añadir una que me es en extrem o sensible, la 
del Coronel de Ingenieros Jourjon , distinguido Oficial, 
tan notable por su ciencia como por sus cualidades mi
litares.

La caballería nos sirvió de poderoso auxilio para ale
ja r  de Casa Nova á la infantería enem iga, que incesan
temente redoblaba sus esfuerzos para arrebatarnos este 
im portante punto de apoyo. Las dos divisiones de P a r- 
íenneaux y Desvaux cargaron repetidas veces sobre la 
infantería austríaca con singular bravura .

Hácia las tres de la tarde el Mariscal C anrobert que 
habia venido al campo de batalla para juzgar por sí m is
mo de mi posición, ordenó que la división Regnault del 
tercer cuerpo, que observaba el camino de Medolo á Ce
resara, se apoyase en Rebecco, y dispuso al mismo tiem 
po que el General Trochu dirigiese su  prim era brigada 
al punto mismo en que estaba mi reserva en tre  C asa- 
Nova y Baete, puesto que allí era donde se dirigían cons
tantem ente los m ayores esfuerzos del enemigo.

Al ver que iba á ser sostenido por tropas de refresco 
formé inm ediatam ente en columnas de ataque cuatro 
batallones de la división de Luzy, habiendo agregado 
ademas dos batallones de la división de Failly, que cons
tituían entonces mi única reserva, y el General de Luzy 
condujo estas tropas en dirección de Guidizzolo. La ca
beza de la colum na, formada por un  batallón del 30 de 
línea, llegó hasta las prim eras casas del pueblo; pero ha
biéndose encontrado con fuerzas superiores, se retiró. 
Nuestros soldados estaban ademas abrum ados de fatiga» 
m archaban y combatían doce horas hacia un terreno 
completamente desprovisto de agua, y como la lucha era 
incesante no habían tenido tiempo para comer.

Pero habiéndom e prometido el Mariscal C anrobert 
que me enviaría antes de la noche la división Bourba— 
k i, quise in ten ta r el últim o esfuerzo sobre Guidizzolo 
con la brigada Bataille de la división Trochu, que habia 
ocupado el lugar de mi reserva. Habiendo formado el Ge
neral Trochu sus batallones en colum nas cerradas, las 
condujo contra el enemigo, adelantando el ala derecha 
y avanzando con tal órden y sangre fria, como en un 
campo de m aniobras. Arrebató al enemigo una compa
ñía de infantería y dos cañones, y llegó á la m itad del 
camino de Casa Nova á Guidizzolo.

Una violenta tempestad precedida de nubes de polvo 
que nos dejó en completa oscuridad, puso fin á esta e n 
carnizada lucha, desplegando en seguida el cuarto cuer
po sus tiendas en el campo de batalla tan gloriosamente 
conquistado. Cogió al enemigo una bandera, arrebatada 
por soldados del 7.° de línea, 7 -piezas de artillería  y 
próxim am ente 2.000 prisioneros quedando el campo de 
batalla, en una extensión de dos leguas en que combatió 
el cuarto ejercito, cubierto de cadáveres enemigos. La 
lucha fué larga y obstinada, y ninguno de los batallo
nes del cuerpo de ejército dejó de tomar parte en ella.

Imposible me es m encionar á Y. M. los num erosos 
hechos de intrepidez de que fui testigo y de que me han 
informado; pero debo decir que todos han cum plido 
estrictam ente con su deber, y en testimonio de satisfac
c ión , tengo que hablar á Y. M. del noble com porta
miento de los Generales de d iv is ió n ; después de los Ge
nerales de brigada, y por último de los Jefes de cuerpo, 
entre los cuales hubo muchos m uertus y heridos.

Hé aquí el estado de las pérdidas experim entadas por 
las tropas del cuarto cuerpo de ejército y de las dos d i
visiones de caballería.

In fan te ría : prim era división (de Lucy ), 15 Oficiales 
m uertos; 84 heridos; 276 soldados m uertos; 1.552 heri
d o s : segunda división (Yinoy), 4 Oficiales m uertos; 39 
heridos; 159 soldados m uertos; 896 heridos; 126 des
aparecidos: tercera división (de F a illy ), 18 Oficiales 
m uertos; 38heridos; 3 desaparecidos; 89 soldados m uer
tos; 723 heridos; 372 desaparecidos.

Caballería: división Partonneaux; un Oficial muerto; 
7 heridos; 12 soldados m uertos ; 44 heridos; 4 desapare- 
cides: división Desvaux, 7 Oficiales m uerto s; 15 h e ri
d o s ; 4 desaparecidos; 51 soldados m uertos; 137 heridos 
28 desaparecidos.

A rtillería: 4 Oficiales heridos; 8 soldados muertos; 6o 
heridos; un desaparecido.

Estado Mayor é Ingenieros, un  Oficial herido.
Total de Oficiales m uertos 46; heridos 207; desapare

cidos 7; soldados 586 m uertos; 3.417 heridos; 541 des
aparecidos. Total general, 4.804.=El Mariscal Jefe del 
cuarto  cuerpo, Niel.»

INTERIOR.
M A D R ID —Se ha dispuesto por S. M. que el relevo 

de la guardia de Palacio se verifique du ran te  los meses 
de calor dentro de las galerías, para ev itar á la tropa 
que sufra la fuerza del sol d u ran te  aquel acto.
  Dice un periódico:

«Anteayer iba por la plazuela de la Leña un  sujeto 
bien portado, de m aneras d is tingu idas, cuyo traje era 
levita de seda color de aceituna, pantalón finísimo de hilo 
y som brero de co p a : llevaba su paraguas, y* hacemos 
mención de esta circunstancia, porque quisiéram os ver generalizado Su uso como quitasol. No se concibe verdaderamente, cómo en un clima donde el term óm etro ha 
pasado ya de 33 grados Reaum ur, solo el extranjero ó 
forastero sean los únicos que adopten el único medio ra 
cional de defenderse de los abrasadores rayos solares. De
searíam os que nuestros compañeros dé la  im prenta abogasen por su adopción.»

En cuanto á nosotros, abogamos calorosamente por ella.
 . Ya está fundida, y parece que m uy pronto se va á
rem itir á Jerusaiem, la gran cam pana que, según diji
mos hace algún tiempo, ha costeado la Obra Pia de los 
Santos lugares, y en la cual ademas del nom bre de S. M 
la Reina, se lee el dpi Comisario general de dicha Obra Pia D. Juan Antonio Rascón.
——  Con el título de Caja universal de capitales acaba de 
establecerse una nueva sociedad de ahorros en esta cor
te. Por el prospecto que tenemos á la vista, se viene en 
conocimiento de la im portancia de esta em presa , cuyo 
pensamiento se recomienda por si mismo, pues'in troduce 
bastantes ventajas para el público. Tales son la de co«*

bt a r a lsu sc rito r por derecho de adm inistración solo un 4 
por 100, y la de dejarle en completa libertad para reti
ra r cuando qu iera las cantidades que haya entregado, 
percibiendo ademas los intereses qpe á las mismas cor
respondan; circunstancias ámbas tanto mas dignas de 
tenerse en cuenta, cuanto que en las sociedades hoy exis
tentes se cobra un 5 por 100, cuando menos, sobre el 
capital im puesto, y no se perm ite retirarse á los suscri- 
tores sino hasta que llegue la época de liquidación, sien
do obligados m ién tras t tanto á perm anecer en la socie
dad y seguir abonando las correspondientes cantidadés.
  El Sr. D. Francisco Muñoz, Director de El Restau
rador del Notariado, ha publicado un nom enclátor de to
dos los Escribanos de la nación que figuran inscritos en 
sus respectivos partidos judiciales. Según el resúm en que 
term ina este-trabajo estadístico hay en España 4.798 E s
cribanos num erarios ó Notarios de reinos, distribuidos 
entre las provincias en la forma siguiente: en Albacete, 
289; en Barcelona, 426; en Búrgos, 567; en Cáceres, 208; 
en Canarias, 25; en la C oruña, 443; en Granada, 434* 
en M adrid, 533, en Mallorca, 77; en Oviedo, 198; en 
Pamplona, 138; en Sevilla, 384; en Valencia, 319; en V a
lladolid, 496; en Zaragoza, 261.
—.—  La función celebrada el jueves en los jard ines del 
Tívoli, adornados al efecto con gran núm ero de luces de 
Bengala, guirnaldas de flores &c. & c ., fué deliciosa por 
lo num eroso y escogido de la concurrencia, y particu 
larm ente por las muchas bellas y elegantes damas que 
con su presencia aum entaban el atractivo de aquella 
verdadera soirée campestre. El cielo, cargado de nubes, 
am enazaba aguar la diversión cuando ménos se espera
se; pero todo se redujo á algunas gotas que á intervalos 
cayeron. Los cuadros disolventes, asunto principal de la 
fiesta, m erecieron la aprobación de la concurrencia, asi 
como los fuegos artificiales. Las rifas, según creemos, no 
estuvieron tan anim adas como otras veces. Las bandas 
m ilitares ejecutaron lindas piezas de música.
 S a n t o s  d e l  d ía . — Santa Amalia y  Santa Rufinam ártires.

C uarenta Horas en el Oratorio del Caballero de Gracia,
CORUÑA.— Puentedeume 4 de Julio .— La cosecha de 

cereales en este partido judic ial presenta m uy regular 
aspecto, y por esto los labradores empiezan á mostrarse 
contentísimos, dando gracias á la Divina Providencia por 
tanto bien como Ies hace. El tiempo sigue bueno y las 
labores del campo propias de la estación se verifican 
sin descanso alguno. Para que se sirvan YV. insertarlo  
en su apreciable periódico, rem ito á esa redacción los 
precios que han tenido en la ultim a quincena de Junio 
las artículos de prim era necesidad, en esta forma:

Granos.—Trigo, fanega 39 rs. y 78 cénts.Centeno, id., 21 y 50.
Maiz, id., 23 y 90.
Garbanzos, arroba, 36 rs.Arroz, 24 rs.
Caldos.—Aceite, arroba, 58 rs.
Vino, id., 33.
Aguardiente, 60 id.
Carnes —La libra de la de vaca á 1 real y i 8 cén ts1
Y la de tocino á 3 rs. y 63 cénts. {Diario de la Coruña.
G U E T A R IA  4 de Julio . — Juntas generales de la 

M. N. y M. L. provincia de Guipúzcoa.—Junta segunda.- 
Julio 3 de 1859.—Abierta la sesión, se lee v aprueba el acta de ayer.

Oye la Junta con agrado una m anifestación que hace 
el Sr. D. Francisco de Palacios, en nom bre del Sr. Don 
Ignacio Sabas de Balzola, dándola á conocer el profundo 
reconocim iento que habia inspirado á este caballero el 
acuerdo que con motivo de la desgraciada m uerte de su hijo hizo ayer el Congreso.

El Sr. D. Pedro de Irizar acepta el cargo de Diputado 
general p rim er adjunto para que ayer fué nom brado, v 
da gracias á la Jun ta  por haberle dispensado este honor.

El Sr. D. Genaro de Sorarrain  , al propio tiempo que 
da gracias á la Junta por haberse dignado nom brarle Di
putado general segundo adjunto , la ruega tenga á bien 
exonerarle de él atendido á que es Alcalde de Tolosa pero el Congreso no accede á esta súplica.

A propuesta de la villa deG u eta ria , nom bra la Ju n ta, á saber:
Comisarios de tránsito.

En O yarzun, D. Pedro d e ln d a r t;  en H ernani, D. An
tonio María de L izarraga; en Tolosa, D. Antonio José de 
Goróstegui ; en V illafranca, D. Joaquín de A izpuru; en 
Villarreal, D. Manuel de Bagazgoitia; en Yergara, D. Ra
món de A izpurua; en Mondragon, D. Juan  de Viguri ; en 
Escoriaza, D. José Domingo de Jausoro; en Salinas , Don Nicolás de Uranga.

Comisarios de marinería.
En Motrico, D. Julián de Andonaegui; en Deva, Don 

Antonio de A raquistain; en Z um aya, D. Agustín de U r- 
bieta; en G u etaria , D. Francisco Javier de Ichaso ; en 
Zarauz, D. Juan  José de Belaunzarán; en Orio: D. José María de Irigoyen.

Veedores de hidalguías.
Los Sres. Representantes de Cestona é Irun.

Escritores de cartas.
Los Sres. Representantes de Azpeitia y Cestona.

Reconocedores de memoriales.
Los Sres. Representantes de Zarauz, Zumaya y Deva.
Se da cuenta de los puntos sometidos á la resolución 

de la Ju n ta , y se señalan cuáles han de pasar á comi
lones, y cuáles ser resueltos sin este trám ite.

Dáse principio á la lectura del registro de actas de 
la Diputación, y se suspende á fin de que la Jun ta  asista 
á la función religiosa dispuesta para estedia . [Irurac-Bat.)

B O L ET IN  DE T E A T R O S.
En el próxim o mes de Agosto saldrá del puerto de 

Cádiz, con dirección al Nuevo-M undo, la compañía de 
zarzuela formada por D. Vicente Barba, comisionado por 
la em presa del teatro de Tacón de la Habana. *

Hé aquí su p e rson a l:
Prim eras tiples: Doña Amalia Ram írez, Doña Antonia Uzal y Doña Juana López.
Tenores: Sres. Grau y  Ruiz.B arítono: Sr. Folgueras.
Bajo: D. Vicente Barba.
Tenor cómico: D. José Córcoles.
Las segundas partes ajustadas no desmerecen en nada del cuadro de compañía que antecede.
El repertorio  de zarzuelas es el más moderno y de lo 

m ás escogido, desde Los Magyares hasta El Ultimo mono.. inclusive.

ANUNCIOS,
FERRO-CARRIL DE BARCELONA A ZARAGOZA — 

Habiendo acordado la Jun ta  de gobierno el pago del ín 
teres del. prim er semestre de este año de las obligaciones 
de esta Sociedad , los tenedores de ellas pueden acudir 
para su cobro , con presentación del cupón núm . 5, des
de el dia 1.° de Julio p róx im o , en todos los dias labora
bles , desde las nueve á las once de la m añana , á las ofi
cinas de la Compañía , situadas en la calle de Moneada, 
núm ero 14. Los que quieran  verificar el cobro en Ma
drid ó en Paris podrán presentarse en casa de los seño
res Girona y compañía en el prim er punto, plazuela del 
Angel , 1 9 ,  segu n d o ; y en la de los Sres. Ad. M arcuard y com pañ ía, en el segundo.

Barcelona 27 de Junio de 1859.=E1 Adm inistrador sustitu to , Cláudio Guille. 2809 1
Habiendo acordado la Jun ta de gobierno el pago del 

prim er sem estre de este año del ínteres anual de 6 por 
100 á las acciones de esta Sociedad, los señores accio
nistas podrán acudir para su cobro , desde el dia I.9 de 
Julio próxim o en todos los dias laborables, desde la una 
a las cuatro de la ta rd e , á las oficinas de la Compañía, 
situadas en la calle de Moneada, núm . 14; y  los que 
qu ieran  verificar el cobro en Madrid ó en Paris podrán 
presentarse en casa de los Sres. Girona y com pañía en 
el prim er p u n to , plazuela del Angel, 19/seg u n d o ; y  en la de los Sres. Ad. Marcuard y  compañía, en el segundo.

Los señores accionistas que tienen anticipados d iv i
dendos se serv irán  co ncu rrir para el cobro del Ínteres 
de todos en los mismos d ia s , y  de once á doce de la m añana.

Barcelona 27 de Junio de 1859.=^Ei A dm inistrador 
sustituto , Cláudio Guille. 2804^-1

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A  las nueve de la noche.—

Le chalet.— Le tablean parlant.— Les deux voleurs.
C ir c o  d e  P r i c e  (calle de Recoletos). — Hoy habrá dos 

funciones: la prim era á las cinco de la tarde, y la se
gunda á las nueve de la noche, y en ám bas tendrá Im- 
gar La escalera aérea, invención de los herm anos Ma- riani.

Nota. Dentro de pocos dias se presentará la primera, artista señorita María Kennebel.


